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Madrid, 30 de dlciL'mbre de 1991.-EI Director gcneml dc Comercio
Exterior. Javier Sansa Torres. _

El Reglam.ento (CEE) 797/85 del Consejo, de 12 de marzo de 1985.
relativo a la mejora de- la eficacia de las estructuras agradas, establetió
ohj~,ti\'G<; para ljU\, los Estados Miembros, basándose en concepciones y

Undécimo.-L!na vez despachada la mercancía el importador enviará
una fotoropía de la declaración unificada aduanera de importación o
bien una fotocopia dd certificado de importación visada por la
autoridad aduanera, a la Dirección General de Comercio Exterior.

Duodl'cirno.-A efeclos de las modalidades prácticas de aplicación de
la presente Rcsolu('ión. se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) número 3719/88 de la Comisión. de 16 de noviembre de
1988 (<<DOCE» L 332) Yen el Reglamentó (CEE) numero 2729/81 de la
Comisiono de 14 de septiembre de 1981 (<<DOCE)) L 271),

Dccimotcrccfo.-la presente Rcsolu('ión entrará c-n v'jgor el día
siguiente 31 de su publicación en el «Boletín Oficial (id Estado».

Madrid, 26 de diciembre de I99 l.-El Director general de Comercio
EXlcrior.-P.O. (Disposición adicional quinta del Real Decreto 222/1987,
de 20 de febrero), el Subdirector general, Rafael Corh;~ PércL

criterios comunitarios, lkvaran a cabo la acción común a través de sus
propio~ rm.'dios legales, reglamentarios y administrativos, con objeto de
cOlltribuir a la llH.'jora de las explOlacionn agrarias mediante su
mod~~rnil~Kión técnicü·cconómica y la n:organización de sus cstructu
ms. así romo a la conservación del medio y de los recursos naturales de
la agricultura Este Reglamento comuniLuio fue desarrollado, para su
aplicación L'Il Espalla, por el Real Decreto 808/1987, de 19 de junio.

Po~tcrioTlncnt(',el Reglamento (CEE) 797/85 del Consejo fue modifi
cado pOI el Rcglan)(.'nto (CEE) 3808/89 dd Consejo, lo Que hizo
necesario mudificar también el Real Decreto 808/1987, que se llevó a
cabo por d Rcal Decreto 376/1991, de 27 de marzo. Con poslerioridad,
d Reglamcnto (CEE) 2328191 del Con~cjo, de 15 de Julio de 1991. ha
derogado el ReglanlCnlo (CEE) 797/85, Yrefundido en un único texto las
normas v müdlllracione~ introducidas en el mismo.

La CXpcril.'lKla de la aplicación del Real Decreto 808/1987, con una
fuertl.' dcmanda y rC'p('rcusión dentro del ~cctor agrario tanto en nÚf!lero
dc solicitud...'s como en lmponc de las Inversiones y ayudas concedidas,
ha r('vdado la necesidad de realizar algunas modificaciones para
concentrar los recursos presupuestarios en los agricultores a título
principal; para fomentar la diversificación de rentas dentro de las
cxplotnciones; para garantizar una mayor eficacia técnico-económica de
Jas inver~ionl's objeto de ayuda; para elevar algunas ayudas hasta los
limites autonzados en el Reglamento (CEE) 2328/91 Y especialmente,
los dirigidos a promover la incOIyoraeión de los jóvenes a la actividad
agraria, para dotar de mas agihdad a la gestión administrativa del
programa y sohre todo para avanzar en la corresponsabilízación entre
Ad III inisHaciol'lcs.

Por ello, d presente Real Dctrcto cstabln:e un régímen de ayuda~

para il1"\"er~¡onc~ (~n explotaciones agrarias, especialmente las de tipo
11lmíhaJ', cuyos t¡tulaR's sean agricultores a títuto pnncipaL () desarrollen
en su explotacíón otras actividades alternativas, medíantc la prescnta
ción de planes de mcjora en los que se juslifique los tipos de inversión
y Su viabilidad técnico-económica. L1S inversiones se dirigirán hacia la
diversificación de rentas alternativas que' favorezcan un íneremento
estahle de lüs ingresos del profesional de la agricultura.

St' da un tratamiento diferenciado al pequeño productor en general,
J al pnlueúo productor de leche de vaca en P;1I1icular. no sól:) por
requerír Ill<lYor hH:ilidad de acceso a las ayudas, sino sobre todo por
tri.1tarse de titulares que dependen principalmente de la explotación
agmria y 11('(Csltan lI1crementar su renta en mayor grado.

La mmt.llídad dc las ayuas a las inversiones se concreta en un sis!ema
mi.\to: Subvención directa limitada a tramos reducidos de inversión,
como mecanismo para estimular ('sta, y bonilicación de los intereses dc
los préstamos que financien las inversíones no subvencionadas. COO1fJ

cauce para j~l(iJitar la necesaria capitalízación de las explotaciones
'lgraria,;.

La cuantia de las ayudas M.' fija en funclOll de la situación territorial
de las explotaciones. siguiendo loscriH:rios de la clasificación comunita
ria que distingue entre lonas normales y .lOnas desiavorecida'i, y dentro
de éstas. las que tiencn más acusadas sus limitaciones naturales, por
r~llón de montana y de despoblamiento.

P1ra estimular el rejuvenecimiento del sector agrario y acek'rar la
ini.:orporacion de la juventud rural a la profcsÍ('m agraria, an.:cdicndo a
la respomahilidad Jr títularidad de la explotacíón agraria, se establecen
ayudas especiales tanto para su primeu in"lalación cumo para la
posh~rior mejora de las l.'xplotaciones sohre I;:¡s qw.' s(: instalan. Por
tanto. sigue constituyendo un objetivo prelercntc del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación la r("nov,Kión del profesional y
emprcsano agrario, aportando un nuevo impulso hacia la moderniza
ción del sector v el 'lumen10 de las rentas familiares.

La singular situación en que se encuentra el sedar de leche de ·..aea
jm,tilica el lrat<lmit'nto preferencial que se da a los ganaderos. coordi·
nando las. ayudas {'n el marco de las normas reguladoras del sector
lácteo.

El cooperatiVismo de producéíún en común y explotación comunita
ria de los t~1Ctore" de produccíón, son objeto de una regulación específica
tanto en ID') condiciones que deben reunir, romo en el I\;gimen de
ayudas, ron el propósito de fomentar la reducción de los costes de
producclóll. rc('qrul'turación, fusión de c:\plotncíones y prestación de
scr\'icí(\s. dentro de una ron('Cpción de racionalidad técnica y ('('onüm¡ca
de las explotaciones agrarias.

Para la nnanciación de las ayudas qlIL' se estahlen'n en el pre~ent('
Red Dccn.'1O '>c ulililJ un nUL:"O modelo de cnrrcsponsabditiad. en el
que partjl:ip~ilk el Ministl;.rio de Agricultura, Pesca y Alimentadón y las
Comunidades Autónomas, para lo que 5(' stlscrihiran conveníos bilatera
les entH' ambas AdmillbtraclOncs, con obJi.."IO de aSI.'gurar el destino del
gasto público. cyit.mdo -"uperar las Gtnlldadcs prcsupu(~starias de cada
ej,;'n..·icii,.l. <IS¡ como re'gular los mecanimos de información, seguimiento
y control que garantícen el adecuado funóonamícnto dL'i sistema de
ayudas

El nuno sist,?ma de ayudas, surgido Has un proceso p;:.¡r1Ícipati\o y
consensuado, tauto con Comunídades Autónoma.'> como con organiza
nones profi.:3ie'fl:Jks de la agricultura, constituye un acertado modelo de
trabajo y cooperación, tanto en las fases de consulta y daboración dc la
nunna. como en la ge31Íón, seguimiento " evaluacíón de su ejecución.

REAL DECRETO /887//991, de 30 de dIciembre. >obre
mejora de las estructuras agrarias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLi¡CION de 30 de diciembre dc II.)Q! de la OiFf'cciófI
(¡cneral de Comeróo Exterior, por la que w! desarrolla la
de 27 de dIciembre de 1991, de la Secretar/a de LSlado de
Comercio, por la tllli' se modifican los }'egt'/11eJ1cs comercia
les aplicables a la llnportacióIl de cierIo!) Jéuilizal11es.

La Resolución de 27 de diciembre de 1991 de la Secretaria de Estado
de Comercio, por la que se modifican los regímenes comerciales
aplicablt:s a la imporlación de ciel10s fel1ililantcs. tiene su base legal en
la Dccislón de la Con1Jsión de las Comunidades Europeas e 91/2680, de
27 de noviembre de 1991 que prorroga y modifica 13 [X"Cisión de. !a
Comisión e 90/3009 de 12 de diciembre de 1990 por la que se autonza
al Reino de España a adoptar medidas de salvaguardia a la importación
de determinados fertilizantes.

Con el objeto de poner en práctica las mencionadas disposiciones y
desarrollar las normas de procedimiento interno necesarias, resuelvo:

Primcro,-En aplicación del apartado 2 del al1iculo 1 de la Decisión
de la Comisión C 90/3009, prorrogada por la Decisión C 91/2680, se
limitan hasta el 31 dc dicicmbre de 1992 las importaciones procedentes
de los demás Es.tados miembros a:

201.000 toneladas de urca.
117.000 toneladas de nitrato de amonio.
146.000 lOneladas de abonos minerales o quimicos con los tres

elementos fertilizantes: Nitrógeno. fósforo y potasio, con un contenido
el1 nitrógeno superior al 10 por 100 en peso del producto en estado seco.

Dichas cantidades serán repartidas por mitades semestralmente,
entre los operadores económicos interesados, tal como dispone el
apat1ado I del artículo 3 de la mencionada Decisión.

Scgundo.-Los operadores económicos deberán presentar sus solicitu~

des de importación, materializadas en Jmpresos de autorizacion adlni
nistr~tiva de importación entre el 1 Y el 20 de enero de 1992, para las
cantidades a repartir en el primer semestre del ano, y entre el 1 yel 20
de julio para el segundo reparto semestral.

Ll Administración resolverá en los cinco días hábiles siguientes a la
finalización del plazo mencionado.

Tcrcero.-Los operadores económicos dcb(~ran adjuntar a los impre·
sos dL' autorización administrativa de impol1ación, la siguiente informa·
ción debidamente documcntada:

l. Historial impor~ador del solicitante en los tres últimos anos,
respecto al producto objeto dc la solicitud, diferenciando por países de
procedencia.

2. Datos objetivos sobre la Empresa importadora que permitan
determinar su dimensión empresarial.

Cuarto,-EI plazo de validez de las autorizaciones administrativas de
importación, no será superior al semestre en el que se autoricen.
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como sistema adecuado para que el Real Decreto tenga su máxima
eficacía.

En su virtud, cumplido el trámite previsto en el artículo 29 del
Reglamento (CEE)2328/91. y a propuesta del Ministro de Agricultura.
Pesca y Alimentación previa: deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 27 de diciembre de 1991,

D1SPONGO:

CAj)ITULQ 1

Artic:.J.lo 1.- Ag:tón S9mt1n

Con el. .fin de.contribuir & 1& mejora de la af1cacia de Las ut:rueturas agrarta.s
se estab1ecll un rég1man da ayUdas conforme a la acdón común i1revista en el.
Reglamento (CEE) 2328/91. del Consejo de 15 de jullo. relativo a la mejon de la
ef1cada de Las est:rUd:Uras aqrartas. • •

Artfcu10 2.- Qpfin#:¡fpnes

A los afectos d8 1& presente disposidón se entended por:

1. E%pIotadón agraria, al conjunto de bienes y de...-eenos orqar..i2:ados

empres.u:<...wnente por su titular para la produc:c:ión a.graria.. pt"4l\Or::ua.Lmante con
finas de mercado. r que const1tuya en si. mismo una unidad téc:nico-eo:Inómica
carae:tanzada por la ut:l.Liza.dón de unos mismoS med10s de prodUCOón.

2. Titular de la uplotadón. 1& pe..--sona fis1ca o juridl.ca que ejer::a 1& ac:1vtdad

agrarta. organizando tos bienes y deo:echos f.nteg~antes de la explotaCión con
crttertos Ulpresa.t'ia1es y asumiendo'los riesgos Y !as responsabilidades ciVil, fil!leal

ysocia1 de la gestión de la It\ism¿.

3. Plan de Mejora de~uplotadón, el. conjunto d. tnvars10nes que con ca:acte: anual
o plur'.anual, y con planteamientos técnieos, económicos. sodales y finande.ros,

p::oyec'"~ ínt::cdudr qlobalmente ti t::.tular dlit la u~lotacióna'irarta p<L:a me)c:"a:' la

eficacia de SU estructura productiva. D Plan de Mejora pod...... reall:a...-se en una o

var..as tases.

4. Fusión de up1otadones. aquella qua se produc:a como resul~doda la.lntaq=M:ión'
total o partia.l de va.."ias explotadones pr8litxistentes constituyendo UM nueva

explotación.

s. Aqr!cu1tor a titula prtnd,pa1 {ATPl. todo titular de una uplotaC.o[\ agra.-a. que

eje..ru su a..et1Vida4 pr1nd.~ ~ '41. ~.or aqrana y que reuna., an su Ci$Cl. 1.0&

siguientes "equisitos:

al sr as persona t1s1c&. qua la parte de la nlnta proadente dala explctae::!6n
sea. {qual o superior al SO por 100 de la. renta tow del titula: de la

explotación y que el tiempo de trabajo dedicado a actividades no

relacionadas con la u~lotad.On. sea 1nfer1or a la autad del tl.ampo de cab4jo
tota! del titula.: de la ex;lotac::ón. No ;IOdrar. reu::.i: er.a. C'OnCidé:l ~~L"ttS

:-ea!i:::en una a.cd.Vidad remunerada por~enta.,ropia e ajena que SU¡;eAo L'l
computo anual 960 naru de trabajo desarrolladas en actiondades a~u a
l.a a....~vtdad agraria..

b) S~ :s p;lr30na jurídica. 'lue más da!. 50 por :30 da 'es S0Cios sean

aq:icUitora a titula prtndpal da acuerdo con 10 sel\alado en el apa:-..ado a) .

Sisen SoCiedades se reque.."1rá, adamAS. que las pa:rcctpac.oneso ac:::iDnes

de sus SOCiOS sean nom1nativas y tengan ;IOrobjeto 8Xclusi~,contorme sus
Estatutos, el ejeJ:'!;;1do ele la ActiVi4ad aqrar1a. En todo caso, en sus
Estatutos o por Acuerdo de la Asamblea General de Socios. de~pnversa
que aL h.UbiL.-a traspaso de titulas entre sus SOCiOS ~ de c;:uedar

gannt1:adaa las condidones·antartonnente tndicadas.

6. Capital de e.zpJotadón. el valor neto del conjunto de los caPtta.les: mobLllAtio
~ y Vivo. d...~te. de matúObra y de raerva.

1. Pequat\o pmeluetor. elaqr1cUltor a titulo prindpal de una explotación aq::ar.a que
no supere 8 Untl1ades de dimena1ón euro~ (UCEsI y cuya renta total sea i.gual o

1nfenor al 50 por 100 da lA. ranta da refe.renda.

•

8, ·Pequedo productor de leche de vaca. $l. titular de explotación que cumplle~dolas

condiciones genéricas de pequef\Q prod,uC"'..or, no $upe..--e.las la Unidades de. ganado

mayOr (UGX) de vacuno de leene. y euya produccion fi.~al procedente de :!ich&

ganadaria stqn.i.f1que como nU.n1mo el 50 por 100 de la producción ag:a...-ta total.

9. AqricU1tor joven. aquel aqr1cUltor que en la t'iItC.'ta de p;-esenl:ac.ón da la ;sollQtud

de ayuda tenga 18 adOS o máS, sm h.abe.r C'.unplldo los 40.

lO, Primen 1n.staladón., a.qualla en la qua un aqticuJ.tor joven accad;a ;010' pti:ne=a ve:
a la titularí~ o cotítu1a.rtd&d de una explotae.ón agraria :amo agti...""U!.tor a titulo

i1r1.'lcpal, o siéndolo a tiempo parcial pase a ser ag=tcul.tor rnd.i.·J"~ual a titule
principal. A estos etec:tos .sa c:onaI.derlld aqricuLtor joven no instalado a.queJ. que.

siendo titular o cot1tul.ar d. una. explotadón aqraria, pu-'--oa ljlOr ella una renta
inIer.or al 20 por 100 de la renta de .r:etuencia.

11, Capadtadón prctasional sutldente. ¡¿ que se considera que posHn aqU8l!-os que

SIl etleUantren indU1dos el. algunos de los supuestos Sí.qw.entes:

... 1 Habar superado tu pruebas de capataz a'irteola o alca.'l::ado tit'.:los

acadénW:OS de la rama aqra:ta.. como mi:Umo d.é!. nivel d.e ror:T!adón

P~esiOnalA;=~-i4 de pr'.mer <;=ado.

e) Ac..-editar. t"eSilecto de los iU\o$ en los que. no se. hubiese. eje::"c:.':ado la

actividad agra.'i,a la asistencia "cursos o senuna..."iOS de ca.pac::.tación ag::a-"'i4
con una du:aci6n de 25 ho=as lectivas ?or cada a:.".o. aasta ::om"le:a.= !.os

cinCO a les que. se hace reterenca en el apartado anterior, de acue:do con
10 que al electo determinen las Comunidades Autónomas.

dI Cuando se t=ate de aqr'.cu1tores jOvenes. haber adquitido o compromete:se
a adqu1rtt til el plazo de dos aAos la capac:1taci6n profesional su!iCe..~te qce

las ComurJda.des Aut6nomas requJ.en al e.fec':o. En. t~o cas;) al ;:-.r..l.':\O

exígíb!e sera un eurso de incorporadón a la emp:esa agra..-ia. o ~-sos de

ca.,acitaeiOn, con una du:adón minima. total. de 150 h.oras lectivas.

u. Unidad de trabajo-hOmbre {UTH}. la cantidad de trabajo que un trabajador

aett'l'O aqr'.cola~ durante 1920 not'as del &tia.

13. Renta t:cta.1 del titular de la u;p.latadón, 1a meCia de Las rentas !isca.!.:nente
dec:1aradU eomo tales por el t1t'.J.1ar de la explotad.ón. du:ante t::'as de !.es d..~co

últimos anos, J.nclu1d081O$ dos ültirnOs ejerddos. En todo caso, se 1rnputaroi ar ::.tular

de la explotación:

- La renta de la actividad agrar.a de la explotaéon.

Las rentas procedentes da o.tras actividades empresa-"'1ales o prtltesionales, así

como Las rentas pt'OCede!'.tes del t=abajo desa...-roUado fuera de la expJ.c:ao.6n.
i.ne1utdas las pensiones y haJ:!eres pasivos que fiscalmente.haya obligac.6n de

declarar,

El 50 por 100 de laS rentas del caPital mo.billa.r!.o El inmobi1iari.o. en el caso de
régi.tnen de ganandales, y el 100 por 100 de las "eneas pnvativas del =,~'.lla.:.

14. Renta de ret'eranda. I!!. salar'.o br'..1to medio anual en Es~ai".a de les t:a~a¡ado:'es

no agrarios. El Ministerio de Agr'..cultura, Pesca. y Aliment.ae:l6n, fijara yae<;:..;.w.::ara.

anualmente su cuantia cont~rme a los datos de aatar.os publiCados PO" I!!. L."'.5:':u~

Nadonal de Ese.acllst1ca.

15. Renta de tn-b";jO, e.l rendimiento qene:ado de la explotación aqra..."'1a que queda

disponible ~ra remunerar d fac-..or trabajo y que cor=esponde al resu1ta~o de la

explotación o ma.~ neto, aW'!lentado en el. paqo de les salarios Y disminuico e."1 La
remuneración att'ibU1da a los ca;íWas propios.

Para datermina:' La Arnune.radón de los capí!:ales propios de nat"..::-aleza

territorial. se conside..rar! la renta pagada por los a...-rendata..."ios co:-respon<:i:.entes
a ter:anos de simt1ar daSí!icad.On en La zona. Cuando no sea po5lble su dete...-:r.~.:'1adón

:ne:d.1an:e el c:ite:io an~rior. se atluea:á. el 4 i.)Or 100 del vato: cat:ast::'aL

A.I. capital mobiliuio se le apUcart pa:a dete...4lU.'1.a.:' S'.J remune:ac:ión el 15 po:

100 de su valor neto o d@ inventario.

A los restantes capi.taleS se les, apUcará, para d.eterminar su remuneración, el
4 por 100 de su valor neto o de inventarlo,

1. t.oa importes maltimos d.e Lu: .i.rwersiones que pueden ser objeto de Las ayudas
tndicados en ECUsen $ Reglamento {CEE} 2328191, de 15 e,e. julio, se conVÍe-.~ en

peatu en uta RW O&C:'llto. medJantae.l d.po da conversión Vigente. d. acue:do con
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10 establecido en ti art.U:ulo 1 del Reglamento (CEE) 129118 del Consejo. de 24 de

Enco de 1978.

2. Si la Comu:údad Econ6rnica Eu...-opu mod.1fica el tipo <:. ccnvers:on, el Mi:"..:.r..eric
de Agricultura, Pesca y A1l.mentadótl aetuallzarilas d!ras expresadas en pe$etas,

a los efeetos de la ap1ic:adón ~ 10 utableddo en esta Real DéCreto.

CAPITULO n

Artí9l19 4.- Ttpoo dt jOOldH

Les tipos de ayudaS que ~ o!5t4blecen. en ti p~tolReal Oec..""!!Ito ac~;idasl
a la acc.6n comun preVista en los Titules IV. V. Vil, Vllt Y tx del Rel;1amento (CEE)!

2328191. de 15 d. julio, son los sigu1llntes:

- .
d) Ayudas a Aqrupac:ianu da~.

tI Ayudas. zonas sanables.

g) Ayuc1as a 14 c"allftcadón profesional.

Podran solld.tar~ ayudas a las Lnvusior.es en Planes de Mejora los c.:"JJares
da axpJotad.onaa agrarias que:

a) sean aqricultoru a titulo pr1ndP41 y estén I.filladoa al Regimen Esped.a1;

Aq=ano ele la segundad Soda.!. ccmo t:abajadQr por ~ta propia o al;
~q'JI'ltIn Cenen1 de Autónomos de la Sequrtdad Sod&1 por IN a.:cVi~;

agraria.

Asi.ilismo. podrán solicitar estas a~a.s los ti:u.lares de explotaconas

aqrarias. que no siendo agrieul.." tona .. tit\llO. p.nno.pal. Obten.;an al menos~n
SO por 100 de su renta total. de 1.aa $i.quientu aet:j,vida+:!es: agtiCOlas,

q.utadeÁs. torasti.lea o cne;'étlcas: tur.atK:as~ en pr~r

tarritoria1es l1e turismo rut:"aI.:~: transformACi.ón. y Va.."1e. del

productos ~rarios: o aetl.V1dadu r&lad.onadas ~n la conserv&cti6n ~'
espado natural. Todas estas act1V1dades cfe.bertn ser e¡erd.dM en

e.xplOtadón. siempre ye:u4ndo la~..e d,a ntnta.procedenta d.:--ec:tamente
la EtlV],dad 4gnria. reAU::a.daen.uu;~.no sea J.nfe.r.cr al. 25 por 100

de la renta total. del. titular ca 14 misma, y&l tiempo de tr~jOd~

aetl.vid4cles ejerd.dAs tuera 4_14 uplotldQn., no sea Mlpe.."'ior "La. mitad dtIl!

tiempo de trabajo total dtiJ. tttu.1.lr dala miam4. A4atr.u. de~estar &.W.1ado
&l~ eH 1& 5equr..dad Soc::i.a1 que corresponda por algUM de Lui

aet1V1da4es~ en su uplotad4n agrar'..&.

b) Teng¿n una ecLad compren4i4,t. entre loa 18 Y Sé dos cumplidos. t.u,

Conn.mt.cS4du Autónomas podrln u:ender utu ayU4u " " "\1t1cultorul
que tengUl 56 &1'to8 o m&s sin h&ber eumpUc10 l1a 60. atendiendo a lu:
~ es. ltd&d de. su poC1adón activa~~ y c:cn e1objetivo dei¡
Aj1Jvenee:::1mtanto de la Itúma. I

d.) Residan en ~ comarca en dende rad1que su cucplotadón o en 4J.guno (!e sus
muntd.pi08llm1troft1s. A estos efee:toll en LuI ComUtltdadas Autónomas qu4I

no hayan esubled.do comarcas dent:'o de su amJ3it:) bl=rttor.al., rlt91rt c::omo
supietona, la comarcallzllc:i.ón agraria que figura en el tomo IV d.el Censo

~ de·l982. del Inatituto Nac:ioc&l de Estad.isttclI.

el Pasenten un Ptall de Mejora de suexp1otaci.ón. de acuerdo con lo prevtsto

en el art1c:uio 7 •

fl Se comp:ometan a _je.reer la a.et;;vidad agn...-ia en la explotaC.ón objeto de

ayuda durante al menos dnc:o aAOs.

9 J se comprome-tan a,llevar una eontabllidad simpü!icada. que ~"1duya, ¡¡or lo

menas,

la consiqnadón de loa i,ng::esoa Y ;.astes de la explotación, en d.ocWtIentes

justiticativos.

~ el. utahler::miento de un balance 4nual da! aeti·/o y del ;ta5ivo de la

explotación.

h 1 Justifiquen estar al comente de sus oblígar::1ones t'..scales y de la se9'~=ida.d

Socal.

ArtigJ..!g 6.- Renta AA trabajO

l. Las ayY.das a la$ tnverstone8 en Planes de Mepra ¡¡QlQ se CO:lCedera."1 cuando an!.as

explotaciones aqranas ~

~ t.a renta de tr,abajo por tlTH en el motMnto da solldea= la. ayuca. sea lnferior
a la renta de referencia.

M El Plan da Mejora no pnv... ,¡1 f1nAUzar La~n d.el mismo una renta. ce'
trabajo por trrH su.pU1Qr &1120 por 100 de dícha renta de..referenci.&.

I
Z. A 10& efec:oa del c:á1c'u1o c1tt la renta de tnl:lajo por un.i.c144 da t=a..b4.jo-homb:a. en!
t"eladQn con la renta.de~.so1&lMnbl ........ l:Qm.putab1e el trabajo~

en i...xplQtadón parel titularoc:o~alA uplotadón. lOS rer..antu tiltll1b:es

y 1011 ua1ar1ados. ~do todos ellce sun =tizantes a la. 5equrtdad Sodal. en
:unción de su a.ct:.Vf.dad ~ar•• stn qua la 1l;lOr"'..aCón de ;::a..o de otra asala...-tao:a
SUper1l en computo anual ala famil1ar Y en I\1tl.gú:l caso la cantidad de 2 UTH de mano

de ob:. uaLa.rta4& al &l'.o.

En al caso de CUltivos intensivas balO plAstico. e."1 í..T.T'L'"":".adero o fOJ;"Zados, las

Comunidades Autónomas podrán ampliar el lltrute anta.-i.cr :tasta 3 U7H de mano de

obra aaa.lAriada. aún en. el. supuesto de wpen.r ésta a la mano de obra famllia:.

En caso de pe..-sor.as ju.-id.fC:as. aóJD será ccmPI.lta.b1e eJ. t..~jo :ea1i;Ado por

les SOCiOs ya.salariados qua coticen a 1& Seqw;1dad Social, en. fW\Cén de su aett·rida.d
aqraria. sin que la. apor'..aci6n de la mano de obra asa1a:dada. supe...... en o:Jrnputo anual
a La de lolS SOd.os.

Articulg 7.- Plan de Heipp,

1. El Plan de Mejora dabci democ:ar. med.i&nte ci1cu1oa Upe:::Wcos, <;\:a las

inversiones estanj~ desde al punto de viSta de la Sieuad.ón da la.

axplotadón y da su ee:momía. 'i qua CU rea11Zadón Wpondri t:na mejora duradera de

e.l situación 'i. ~tamante. de-la renta de t:n.b&]o por tlTH. o que resulte
~ para mantener al niVlll daLa. renta de :abajo por tlTH.

a) tina desc-""1pdOn da 14 st.tuadón anterior Y posterior a. la rulizaci6n da!. Plan
da Mejora. astabledcla en tundOn de un pruupuesc astunat:.vo.
aportando. entre ouo.. tos siguientes datos:

- Composidón y cMdic:adón de 1& mano d. obr. flImi1i&r y ualArlada.

~ Cutos d. cada ac:t1vidad pradw:tiva '1 qutos fijos del conjunto áa la
uplotllCión.
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b) Una 1.:'1r!icad6n de Las ludidas y. en pa...'"tl.cUla:. de las i.nve..-s1cnü

¡lt'l!vir.a.s. que debe.d.n tener por objeto al'i'uno de los dut:.nos q>.oe se

sel'ialan en al 4..""tJ...-u.1o S.

el r..a: c'..:.=ad.ón deL plan que es'"-a:a en. f'.:.:".cón da la. nat'..:.::ale::a de las
inversi.ones, 714 pre·I13;i.On de ejecucón de "us dJ.s::'''ttas fases.

2. Cuando por el car1ct8r espeda..ti.zado de la. expl.otac:ión ob~te de J.a 3.yuda, el Plan

de t>lejcra i.-.c!.!.Iya t=a.."\S!ormadones y mejoras comp.endi.das en :~s proq=a.:t'I<1s

vigentes de reordenaC6n sec:ter1al. o que en el fatu.""O se estaClezcan. dicho Plan de,

Mejora debed aju.stane .. 1011 attedD& de cariI:tet téc:W::D Y ecan6mico estab!eeidos

en cada proq:ama. sec:to:1&1. para podarse beneac:.ar <a las ayUdas del presenta Rea!

Decreto.

Artículo 8. - ºb1&t:tY9' d. lp fAY'!rIionp

l. t.3s ayudas a las inverslOfteS en ?tanes de Mejora se aplicara a invenwnes
dest1nadaa a:

toa mejora Q.W,\j,tativ.a. y lA reor:1en.ldón de la producdón en funciOn de: las

r dad.. 4e1l'fterCado.

t.a cll~ de las aettvtdadu p~udvu en las uplotadones.

~peciaJ.mente.. traves .:Se actividades eur.stteas. c.n.eg6ucas. a.""te8ana.1es O'

de la fabr'.::ación y venta. de sus productos en la ¡;l:'::l¡:¡i,a. !lxplotadón.

t.a adaptación de las explctaciones con vistas a reduo.: tes <::$t&8 de

prcduCdón. manar energ1a o agua. o tnc:orporadón de. nuevas teeno1oqia.$,

tneLuidU las de la 1nformad.Qn.

- La mejora de 14s c:ondidones de: vtda y de trabajO de los aqr1o.l!toru.

La mejora de 1&5 con<11donu de hiq:l.ene de las ex.~lotadonesganade::u. en
cumplimianto de lAs t\Orma& n&dQnal.es Y comuntea..na.s.

• t..\ pr:lteeOón y mejora del s:.:.ela. de la cubi8:--.a vegetal y del medio.
ambj,iUlte.

2. toa determinAdón de las lnvuswnas conc:-atas que deban quedar ~uidaSen cada
uno de los desttnla 'M1'la.1adoa en el apartada antenor. as{ cerno'" astabl.el:1mlento d8i

sus pr.or'..dade•• en 1Cla que. se ten4ri en cuenta. el respeta tU medio ambianta y L1I
pecu.Uaridad estructural de lA.4grtcu1tura de cada :ena. se reqUla:'á por cada:
Comunid4d Aut6nom&.

1. t.a .;oncesión dllla ¿yuda a las 1nverstones contempladas en el artiC'w 4nteoor ~

se podr.1 doneqar o ltmitar cuando~ mV&..---sianes ~"'l.qan por electo inc:rema."'l.ear
~ pt"oduc:::1ón .0, la explotadOn de productos quee~ da saJ.:.~ notmalu al

mercado _ En todo casa. su concesión quedará condic:ion.acla por las normas que tanga
esta.!Jle:ccu o estabJ.e:ca el Ministeno de Aqru:-,,1ltun. Pesca y Alimentación ,¡:Iara La

organizadón y pl..a.níticación qener,lJ. de la economía agra..~ i.nc.luye,."\do LaS ra!ertdas
a UsrJ.taéOnes MCt:Idales de 1& producdQn. a4am.\s de. !as estiC)led.da.s an -tos
a-pa.rtadOS siqWepte8 de _ta &rtic:u1o.

2. t..as tnVU'SiOnes rtlativas .,¡ -=ter d" 1& produc::fOn lac:he.ra y que tengan por

efecto sobrepasar 1& eant1dad de refen!nda. determt.nada en 'IÍ-""tUd de la

rl!Iqlamentae:ón relativa a la. talA suple.meAt&da en ti se:tor de la lechEl '1 d.e los
productos 1Aebelo8, se exc:Luirin del riq1men de ayudas. a menos que _ haya

concedido previamente una cantíd4d de «{e:-enea suplelt\e.nta..."ia de a...-uerdo- co."'I. la

letra C) de.!. apartado 1 del articulo 4 dfo.! Req1.amento (CEE) 857/84. de 31 de ma.'"'%O,
SO-Ore normas generales potra 1& ap1.icad6n ele la. tasa contemplada en el arti..-u1o 5
quater del. Reglamente (CEE) l630191 6 que .. baya aJ:ltanido por un tr&sW1a4e
acuerdo cen al &part.I.do 1 del ar::t...""Ulo 7 da és:a \lltitnO. En tales supuestos (f.19
permiten obrener tu ayu<!u.... i.ncluyen 10lI meca.n.i.smo& 4e acceso a nueva ()
incrwneInto de cuota da produo::::lón d.leche, ut&b1ed.doa en las tu:;rmas regu.tado:-u
del sector lácteo. En dichoe cucsl& ayu~ q\Iedari suped.tt.adA .. que la invusión no
sL.-va para aWNlt1tu al. nWMt'o de vacas la:heraa .. Ns de 40 portJTH ya m.ts 3 60
por exp1otaCón, "CU4tl<10, la axp1at:aCOn disponqa d.e más de 1.5 U'!'H no Si..-va pea
aumentar el. númerO ~ vacas lecheras en. mis d«l. 15 por 100.

Estas llmitadanes no afectarán a Canartas. Ceuta y Me1Ula.

J. Cuando un Plan de Mejora prevea una inverstQn en el Mctor de la Prod-ucaOn
pcrQ.t1a inttulsiva. laCD~4e 16 ayuda para dicha Lnversión estar! llti:!eta a 14s¡
eandi.dones si.g\Uentes: !

- Que al tinallZar el plan pueda ser producida por ld explotadon, al. menos, $1

equivalente al 35 ,por 100 de la cantidad de 4Umentes consur:udos 9Qr los

':=I!rdos.

- ~ue se qarant:'.l:en las condiéones té<:ni.:o-sat'.i.a.......aa de e..;..m.'1Oción d*
residuos y la no contatnL"'l.aCén del mec1fo a:nb~ltnte.

4. En cumpWni.ento de lo estab1ec:t<1o en el: apartado'" del a..~ 6 b¡ :<:e.-qlamento

(CEE) n2S/9l. na se.rin susc:ept:blu de ndbir ayucas las ,:'J'':!!SiOnas en
explotaciOnes del sector porc:1no, I.ntensi.vo euyo objetivo sea el. i.nC:~'l!lT\enttl de la

eapaddad de produedón. La cancuión. de tas ..yudas uta:.i con~onadaa q\:e ti
número total de plazas de cerdos l1e engorde en estabu1ad.ón. des¡:lués de =~('..a

la invus!on. no su?e:it las 800 p1a:U por exp1dtac1ón.

A losoafactos antarloras. aelSUb1ec:e qua la~ necesaria pea 'J.n4 ce-""da de.

C:la SO! co:-:upondt!rá a la de 6.5 cerdos de ~qo"rde.

S. :..as ayudas que. se cotu:l!dan para efectuar lrIversi.or.es en el sector de !a

i>rodudón de carne de vaeurto, excaptu&ndo las "yU~U para la proteee:.ón de.: medie
ambiente. se lltn:.tarL"'l. a- -las ex,lotaciones ;anade::as :>.:.ya- d~.sic::!.~d -:!.l!! V!.c'_:..o'~O de
carne no sobrepase, al fi."\al del P1iL..1, t:es unidades de ganado mayor' (Ue>:] ?or

hectarea dasu~ t'orrajera totaio su equ.i.v.u.nte proouco,va en .;;upe.rfica con
a¡trovech4miento forraje.-o de baja productividad y rastro}e:as. de~as an todo
aso a 1& altmentac:ián de d.tc:ha6 animAles.

6. Queda excluida la conces1ón de la ayuda a la inVUSlón en el sec:or avicola ¡a.::a
producción de huevos 'f carne en régimen inter&vo no dependiente c.el sucio. se
exceptúan de esta ucl:.:.sión 1& inve-'"$ión en el. sec"..er de a.~s p.a1.."TÚpedas pa:a
producción de "foíe-g'ns". as{ como otros- aproved1ami.entos ..vicoJ,as c:ineqe=:::os o
.uWnales vivos con fi."1a5 aje~ a la proc:luCCón de ea-~e " huevos,

7. No o.bstan.te las Colftunic1a4a Aut6nomas pC)dra.n ir.c:Luir 1a.s ayudas a. J.a.a
!.nvusiones por trASlado da~..c:tc.e tn.stalad.cmes qanaderas fue..-a de los n::':::'eos

urcanos del munici.pio. par razones h.ig1Wco-sa..ni:ar14s ele 1nte.rés pu..blica. Asunl..smo
se 1;lQdráll. inclu1r ayudas a 1Aw.:sIonu pan. la mejOra de las cond.iC'.one.s hi;lé.r.i.ee
sanitarias de las uplotadon.. ga.Mderas. Siempre que no conlleve u."\ :r.c:rerne."\to de

la produdón ni cambies en la as=uetu:a prod~va•

ArtÍcuIo 10.- TIeo y suantia de la!! avudalj

l. El réqtmen de ayudas a las inversiones previStaS i!:'. el a:-":':::Ulo a- ;0'::::<\ c:;:'::.11Sa:
en subvendones de ca.¡:li!:al o -sus equivalenteS en boniii::ac:::ón de inte=~..s, o ~~ 1.l.:-.a

.;ombina.Qón ::te ellas. para las Ío"\versiones conta:ud:d$ en ~ ?~n -:e ~t;J;O~l. (;:::ln
escepdón de 10s gastos oeasionadDll po:' 14 compra de:

Ti.er:-u, con la exc-epci.ón de lo p:e'i."iSto an la. C~pcsic.;:n Tr3.n$;:O:~

Sequnda.

Maqui.1.U".a d8 :eposld.ón. excepto La de uso en. comú':\ 8:1.:"1 3.:¡ne'~':c:e.J

Ocuando aumente la base ter:itodal. ea.tnbi.en 10s e-.:l~'.ros d9 L¡¡ 1!lt?lotaeron

aqt"ar1& o se UQ..'ne: néCaSL.....o por ta Comunidad A...c:JMnUl ¡M:! ¡;a...--a.~:.i:.ar

la V1a.bL1Ld.ad de la ezplotadón. En m. t::es últimos.;ases. 'Se ~rlSic!!'.:uj

llntcamenta. ~mo tnve..-s.onu ol)~to de aycda las :tiativas ! La pa..-:e del.
valor que con:.sponda' por inc::'emento d", potanca o.:.lpaad.!d 1e

prutadones d~ la lftilquLnK".a..

PU3 14 eompra 4e o-t..""'OS animAleS IItvos ~nte se te.'1.d:"3 '!!n c\.:.e:~';'~ la

primera adqutSidón .,re·Jf.sta .n ti -P!.ou'1 de J'of.ejora.

2. !...as .syudaS prevtstas: en. ~ apartado 1 se podrán 4?Uc.u a un volumen. ele Ul\i'i:...-sl.Cn

huta 9 .2:JO,COC ?esatas ;:01: i.:• .lcad de t:a:.ajo-hc;;-,:::':'e 'j' :::e h<w;:a LB. ';CC.c\''''C ;:;ex~

pOr expJ.otadÓn.

3. r..a cuantia máJtl.ma de la ayuda pUVí$ta en el 3.p3.rta(~" 1 , ¿x:p¡;-esa,~.) '!l'\ po~enta:e

del importe de 14 Ú\VU'Sión-, &ario'

a) En las :tOnas desfavorecidas contempladas en los articule.:> y de la

Oi..~va751266/C.EE:

El 45 por 100 en el caso de bienes inmuebles,

- El 30 par 100 en el. -caso ~ 10$ de.mas tipo$ de inv-e..-sión.
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4. Los agticulto-res :íó~nes que simultáneamente o dentro de los cinco pn.-neros anos
de su pnme:a insta!aCón presenten un Plan de Meje;:a y ac::''!Ci.ten poseer la

C4pac:i.tadÓn pJ:ofeswnal sufiCiente en el momento de la conce5lÓn de la ayuda. podran

oOtener una ayuda. sU;:Jlemen:arta. como máx.1...no. del 25 por lCO de la. a.yuda .::¡ue
corresponda conforme a 10 utaOleddo en el ap~.alO1O 3 de este a...~uJo.

l. La cuantía dala subvendón de capital. upresada an por:antaj-a d4llmpor::.. de la

i.nverstón poetd I.leanzar hasta un mA.x1mo del 15 por 100, qua M &umenta.::! ero otros

S puntos en las :tOnas dUtavoreddaa con arregto a los. apa:-..ados 3 y ;1; <!el a:tcl.tlo
3 de la Dl.reetiva S6/466/CEE. y sus ll'IOd1!tcadOnes. apllcado sobre u:.'1 p:::tmer =:uno
de la invetsiOn cuyos !Imites máximOs serán:

- Con carácter general hasta los dos prtmeros millones de pe5lttas de la

inversión.

En e.t caso de P4'qued~ prod~es. hasta los t;"l!S pr.J:le:tl6 millor... de
pesetas ele .lA invusi6n..

En el caso d. pequetiOs produet:cres de lec.'1e de vaca e.1 ~-cent.aje de
subve~ciónde ::4pita1 sed. el 25 por 100. apueado sobre un prtmer t:'4mO deinve..""$ión
cuyo !!mita rnaxima sed de euatro tNllanes de pesetas.

2. [Aa aqri.cultores jOvenes q~e eumplan las conc1idones expresadas e.n al. apd..-.ado

.¡, del a..""t1cWO ante..tior, podrán obtener una ayuda suplemer.ta.tia. c:lmo mAxi:,:,.Q, de
S puntos adidonales al pOrcentaje &'e 5ubv@nc6n pre'J'U;to io¡, el apar-..ado anta-""'l.cr.

3. Les Planes de MejOra encamin.ados a la obt~'1C:::ónde productos ecológ'.cos podrán

ser obJeto de una ayuda. de 3 puntos a.dici.onales al porcentaje de la ayt.lda que

pudiera CO-""rllSpOnder1e c:on arreglo al apa...~1 del preaente articulo. SiemprlI que

la explotadón esté ieo:mod4a cerno tal por el cm:upondiente Consejo Regulador.

4. En cuaJ.qu.ier caso. para el computo de los put"tes 1, 2 Y 3 de este a..~. la
cuantia m4xima' de subve~ de capital que ccr:vponda al prtmer t:amo de

inverswn. no podra superar el 2S por lOO del mismo. respetando Siempre los

porcentajes maximols setla1ados en. 108 apartados 3 y 4 del a..-ueu1o .....te.rtor:,

Arttcu1g 12.- BMt'kadM de intlgBa

l. La. a:ruda en forma de bonificaCión de inttteses se apliCa=a apc:iona!mente a;

Loe PNtamos c:cncedidos .. los bene!idaJ:ios sobre la totalidad de la 1nVU'liióll.

aprob.1d4, en cuyo casa no St!ra de aplicadón la subven.cón m..-ecta
contemplada en el art!cu1o 11.

Los p::ist"amos concedidcs a !.os benefic1a..""'1OS. que co:-:-esponda."'\. a la. pc'"..e de
ta inVL.~n aprobada. sobre la cual no Se aplique la aubvenQ,Ón ctin!cta al

ca;:.LtaL

2. La bol"'..:!tcac:.ón a ap1í.car a estos préstamos se determinará anualmente a pa..~ del

i..'l.UréS pretL~-.c.:iaI. fijado en 10s Convenios que se suac.:i.b.ul con las Enti.dadu de

crédito. previStos en el ar".ic.uo 36. utatlleciendo una graduad6l'l. en los ':ipos de
interes resultante de a.cuerdo con les Siqui.entes criteriOs:

a} En Las i.'1"'e-~es a reall:ar en ex;¡lotaQnes s:.t'.aáaS en los mu.:-':cpios

incluidos en comarcas de zonas des..~vorecic1ascon a..~g10 a los apa..-:.tdos
3 y 4 del ar""~.:lo 3 de laO~....a 75/258¡CEE, SÜi.a1ados c=::. astens..-o en

1d. OL-ec:tl.va 86/466/CEE: y sus modWcadoneSi:

- Para el t'UtOda~.el interis" aplicar se:á el 5 por 100.

bJ En Lls iA...e..-siones a =eallzar en eX;:llOtaci.ones &:tw.das en los muni.=.pios

inCJ,wdos en oom.areas c!.e-:tOnas deSfavoreci.das con a..~1o a los apar..ados
J y 4 del oU'tieuloJ de la Di:ectiva 75/26'S/CEE que no figura.'1con ast.U'Lsco
e..'l la Di.:'ectlva 86/46"6jCEE: y SUS modi!~nes:

el ::~ las tn"'erSl.Ones a radlizar an explotadones Sltuadas ¿r'o P..l reste del
te--::.torio nac::.ona!.

J. ?..lra el.:a;;.;;¡ general .:le pequedos proauc::orescon Ladependenc:ia. de !a zona en que
~ Situada !,a, uplOtae:in. el inte...""éS botU:1cado a..!t..pUca: sera el 4 por 100.

4. in Cualql.ilU' aso utu ayudaa up:uadas lUl porcanta.~ c:1eL importe da la
inversión junto a 1as ayudas previstas en los 4tticu1os 1.l y 13 no poarin sob~~
loa LinUtu establed.dos en loa apartadoll 3 y " deL artiCUlo lO.

Ar!::ígalg 13.- Ay"d2!;§ a 1S!l9M4dergs di!!! vasunq di l!Che

1. Al mar;en del trat.trn1ento di.:erendado a.lo$ peque:\os ;:.'Jduct;;)::es de tec::a de

...aca expuesto en el ar-.iCUla n. < los qanade:'os que cum.,Ueado las condici~:teS y

reqUiai.to5 de este Rea.l. bec:eto, y las normas requla.dcras del ,¡~tor ,cicteo,
prest!ntel"'. ?l.4nes de !".e;ora de su exClloudón, tendrán de.recho al 25 por 100 de
5uover.oCn él.reC-..a 3aora el prüner tramo de in'la:-s,¡.Cn 'i el .; por ¡OC de intuéS

bonificado a apllca.r a [os prestamos concedldos. DLchas ayudas ae:a.n ~.,,1icadas sob:e

la parta de :.:wersiOn del Plan. de Mejora., qua co::espon'::a al '/acuno ~e leche can:"~

de las fi."1aiic!.ades si.qu.ientes:

3) A.:.o¡amJ.ent~s '1 c:mstr.¡c::tcnes.

bl Me}Oras hiqténico-satútar..ol8 de la axplota.con.

c 1 !n5~nes ~e ordedo :necárUCc.

d) InstAlaCiones y maqU1narta para. tef:tqeraetó."1 de 1a leC.'le o proclu::-.os

.l.A..-':40S.

!) R~ucc:ión de los costes de producdón.

2. L¡Js ag=:':::u.itores qua ruJ.icen ?tanes de Mejora y que ~re'lt!<1n un '.rtcremaM.O de
la. produccon leche=a. O'Odr&n r9Ctbi.r utas ayu<1a$. samp:-e qua u lu ~.aya

concedido p::eVlamen:e una canc.:1ad de ra!e:encw. .5uplementa.;14 e que 1d. :la.yan
obterud'J por un traslado de acuerdo con el apartado 1 del a..-.icuJ.o 7 del Req~ento

,CZE) t6JC·"1l,.,

3. !..aS condiCiOnes Y exiqendas de caráCter téCniCO. comunes en todo el ti!::ntotiO
nacional que se estableZcan podr4n tIer complementadas con aqueJJas que. cada.

Comunidad Autónom¡c considere adillCl.1adO est&b.lecer en su arrtbito tarntortal medlante

normativa propta.

4. La borUIicaCón de intereses del préstamo COJ;:"espondiente a la in'lersión t=w del

?Idn de Mejora. se obtendrá. ponderando 14 boni.ficaci6n relati...a. a. las inve.rsi,or.es de
finalidad lechera anteriormente rafartdaa. y La. que co:":'esponda a las :utantu
inversiones.

Utícju10 H.- N9JMro de PlinmI dé HoPa

l. Se,POdrán conceder las ayudas .. 1atI invusWnes contempl.adas en o::s:e Real

Dec:etoa lo.$ aqncUltores que, tras reallZar \:n Pla.'1 de :-'".ejora, ::O;1::""'l.Uen c:l,..n~l.iendo

105 requ.ísitos contemplados en el oUticulo 5. Siemproe que. reuna Las con~nes
previstas en al a.::tic;,¡lo 5, El numero de Planes pe: explOtadon 'i ~¡¡lÚic;a..-:';J. qu.t

se podrá aprobar durante un pe.."iod.o de. s&s años, se ll.':Utara 3. dos sin que el.

'Iolumen total de in'le::;i.ones supere los 9.200.000 pesatas ?o;; U'rH :,... ios l8 . ..oo0 ,000

pesetas por exptotaCon durante dicho pe.ríodo. No obstante qu.íal'l.e5 haya.."'\. s.i.do

benefidartcs de dos Planes de Mejora en el ma.rco del Real Oecreto 808/1987 ~e 19 \!e
junio. podran reaJ.iur una malOra de los PiaruIs o!Xl.S~tescon el. tope max.:.mo de
inversión por la tllterenoa entre lAs cuantias maxtmas ~e t."werSién ahc:-a estatlec::':.u
'1 laS aprobadas por eJ. conjuntO de ambos P1ar'.es de Mejora ante.ricr~.

Z. A estos ~ectes se com.,uarán a una sola explotaci6n bene!i~.a el conj~:;t;) \!e

p.La.I"',es de inversiones aq:a.."ia3 realizadas por cualquier ti.tUlar.

l. Un Plan de Mejora, de aC".1e=docon los :equisitos es:tabll!ddos ~"'\. el a..""ti:ulo 7,
pod.:! ret@:;"rsea una explotaetón individuaJ. o a. var'.a.s ex~lotadone:sque 3e U;.."'Cian

!Mdi.ante la fUSión del. conjunto o da una parte dI! dichas explctadones, a.do?ta."tdo

la exploueón a.socia.da resultante !a forma. jurtdica de Coo9e.ra~va o Sociedad A;::a..."";•.<\

de T~or:t\dd.ón.en aéelanta SA.'!'.

2. En el caso <J:e explotaoones asociadas. el. ?lan de :-:ejo:a s.e ::~fe~:;¡' a l.a

explctdO,ón asoc;¡ad.! =esultantl1 así como. en SI.:. C3SC, .. !.dparte no integrada de.:.a.dd

expLo~..ac.ión que SLga siendo dL.-.igida. por su titu1ll', a W.'Fe% t:li.e.moro de la. explot3d..on

asco..tda,
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3. se podrán concedar las ayudas. mendonadas en el articulo 10. a las Coope...-a.t!.vas
y SAT en Las que concurran las d.rt:unstanda.s de fusión sadaladaz en el apar-.ado l

del presente art:fculo. Si. todca sus miembros reUnen las condU:1ones contulpl.a.das en

elapa,rtadoa.) del articulo 5. La duradón 'minimade.berá ser de seis iW.os Y la formula
de partid.pad.6n en la gest:i6n y capital soda1 será conforme al régunen juti~ de

dichas Entidades Asociativas.

4. Los llntités~ de inversión contemplados en el apa...-tado 2 del a.cticulo lO Y

ene1articu1o 14. se po!1:'án mu!.tlpUca.r por el numero de explotaciones tnt:a<;radas en
la explotaQón asOdada. uceptuando el sector de la acUicuU:ura. Los limitas m.u:..mos
por l!Ixp1o~n. en 1011 RpuM1:oe COttte!1\pladoll en los llpartadcll 2 y t del "'~...cuio

9. 3010 se pod=é.n muLtiplie&r por el nWnero da uplotadones mL&mb:os en caso" Wla

explotación resultante da un.t. fusión total. No obstante. 10 ant....-tor, no podrán

superar por uplotadón uae:lAda. 1nc1uidas en su caso las pa..""tes de explotaciones
que s1gan siendo d.irJJ;idaa por mwnb:'Ol de la uplOt:.ldón uoc::iada. loa st9U*ltas
limites:

Ciento veinte vacas lecheras.

T::-es veces e.I. numero de pluu dEl cerdos resultante de la establecido I\t\ el

apartado 4 del UticUlo 9.

55.200.000 pesetas da inversión.

5. Se podra conceder tu ayudas el. las tnve..""S1ones en Planes da Mejora, contempladas
en l!St8 Real Decreto. el. las Cooperat1vas y Sociadadu Aqrartas de Tra.nst'o~n

cuyo objetivo sea la explotación c:;:¡munita.."ia de tierras y/o qU'.ados, Q aquellas oeu
con.1dént1co objetivo soc:i&1 que siendo de nueva c:onstl.;Udón no se fo~e, por tusl.ón
de explotaciones. En ambos cuas deberán reunir los :equisttos. se~aJ.ados en ál
a¡;l<U'tado S.bl del utiC'.üo 2. CI:In.los llmitu en n.ume..~ devaeas de Lec::e '1 p1a:.u de
cerdos sMa1ado$ en al apartado ante.."'1Or y para. W\41n"'~rsi.onrnáx:""M de 18.400.000...."".
6. Las Comuztidades Autó1'\amaa detum1narin las c:lnd1d.ones que ~eban reu.-Jr la5

aqrupadones a qua M hace referenciA en. este articulo en euanto '1 su du:ad6n
minima. la constituC6n deL capi.tal soda.l y !4 parb.d.pación de los rrJembros en ta
gestión. dentro de !os u.'!\ites uta.b1eddos.n al 4r""..k:u!.0 9.6 del Regl.ame.,"lto (e!::!)

2328191.

l. TOWJ benefidarl.o ql.:.8 haya presentado un Plan de Mejora podr!. ~unc1<l: a. $U

apUcaciór'L sIo sol1cita. 3.Lempre que no haya. recibi.dO ninguna de 1.7.3 ayudas q;.;e.le
co:-r-esponcta o deV'.1e!.va tntegram~.,.te L! cantiddd p!!~ida '!~ ..::mce?to ce

subveno.6n < i...,duidos los ir.ter_ses tegal.es @$"~bieo.doo. dSi como ei!. :-.;Js:rtu=:::n :il!.!.

importe del prés1:amo perc1b1do junto con al. tnterés o el tif.!.renC:al df'J. tlUSmo que
corresponda en cada <:3SO.

2.51 ejeeutado el PLan de Mejora. la invérsi.ón ru1 resultara inferior a la !nwt...-s16n

aprobada. el ímporte de 1a subvendón de capital. y, en su caso. de.: ;.::~tamo, se
reducirán y se devoIVU'!n.1aaQfe..~ resultantes en tunc1óf).de la inversión no

realizada. sin pena1i%adón a.lguna siemp["ll que 1.4 Comunidad Autónoma reconcr..ca J.a
validez técniCa yeconQmica del Plan de ~1e-:ora ejeCUtado.

No obstanta. si no se ccnsi.d.erua justificada. la reducci6n d~ l.d inve..'"Sión
reaJb:ada.. deberan abona..-se. a.da!nds. 10li inte..-eses de demora Cc=respond.i.....tes.

3. Cuando por cawsa.s da fl1ero'-a mayor sean necesarias~nessiq:Ufica.ti.vu
núadonadas con la producc1ón o al. proqr<Una de 1nve~nes ;adrA. se: ;¡rese.ntado

un Plan de Mejora c:ompletnenta:rto o antarnativo. ~te Plan dabera 3eI' aprobado
s:f.quiendo el nús¡no pr:x:edimJ.ento que el establecido para. el Plan ltu~.

~ON SEGUNOe.

Agt'icu1tores jóvenes

Artig.LIo 11. - PTimr:D iJ"1'i1"i'dM

l. ~ establecen ayudas IIsptldales para la ~ri.rr.e':auts::a.l.acór. de 1ignc.".;;ltore5 jévenes
que reunan 10$ siquientes ::"I!quLsi.tos:

b) InstaJ.a.rse como aqr1cultor: a. título ?rtnei~alo que: < t:as b.aber-~ '-\1st:al.ad.o como
agrtcultor: con dedir:a.dón pa..."'dal. l.J a.g:tcultl.<:a pue a ser su activtdal:!

?rinC.pd,I..

el Poseer er.a ca.pad2ctón prolestottalsufidente. en los té...-mtncs e5'"~btec:d05 e..,
el a--ti'::Ulo Z.11. en ~ momento cM_ su fnsta.l.ac1On o comprontete..--se a ,¡~q·..:i..-:':la

en el pia%o da éOS aftoa.

dl : •.st.l.1.a....-se. en una ex¡¡lot.a.ción que requiera un volumen de t::"aba.jo equivalente

al menos a una. UTH o comp~mete..""'Se .. que alcance die....o votume.-:.. '.:!n ~~ pla:c
mJ.ximo de dos .u'\os d.esde su 1ns~n.

e) Comprometerse a e1E!rotr 11 ACtiV1dad a;-ra....-ta durante Cinco ~os y llevar una
cnntabilldad. sun.,uttc.ada el'l.los termi.ncs ~$ea.b~eo.dosen la !.atta q l del. a..'""ticui.c

5.

f} ,",".antaner o fijar su residanda de. contonntdad con Lo es:a.olecido M el apar""..aciO

d 1 d.el articUlo S.

2. La 30llcitud de la. aY'.1da. deDera presentarse ances da su pri.lrle=a. instaUaon o

dent..~ de los l:::'llIB mases postu'l,oru a !A m.iSma.

J. La concesión d.e ayuda requartrt la presentacL6n de un plan de ex?Iotadón en el

que se :'!!lej& el grado de v14.bi.lidad~ de la misma. se descr.ba. su situación

de parti~ y en JiU caso, laS mod.1.fícadanes a. Lntroduci:. Esta plan da explotaeWn
de.bera qarant:t::a:r aL final de la 1ns"'...aladón una renta de trabajo cUspor-..ible ¡;lOr UTH,

lqual. o .ruperior al 40 por 100 de la renta de referencia. ::..a conc:esi.ón de dichas
ayudas ex1g1rá que la :enea -de I:rabajo tnfda1mente preVista no supe...-e el 120 por 100

de l.a. t'enta de ce!erenda.

4. El ;;:l.an d.e U;¡lotaciOn no sua~ en al caso de que prese..,ta un Pl.an de

N_jora. conforme al a..r-"-eulo 7.

A.rt:fculo 18.- Mx1" f dades de la grJ.mro-n iMrebdón

La. pt"'.mera instalación de un aqrt.c:ultor joven se podr! ruh=ar meca.tte e:uatquiera
de las mod.d.1ida.des siguientes:

?c=eso a la =ittl.i.a..""i.dad o cotftularidad de la explotae::.on aq::a.r'.a por com?ra,
her9-f".cid, ~o sucesorio, donadón. a..c:::endamiente o apa:::e:;.a de las t::e..~as

o dl!1 capital de expiotación.·Enal. caso de coticuta.ndad. debe::s asunu: como

;ro.uumo un 40 poc 100 de !.os tiasQ06 y de las res~nsa:::¡¡.llctadesc·ril. fiScal y

s=:W.l de la ~estión de 1& uplotad4n.

rmegrad.ón como agt"i.c:\Utor a titulo ptinCipa( en explotación asoctativa con

?&rsonaJidad. jurídica.

,1.c=~ a la cotitula.."i.ct.ad. rjq, una. exp,IotAdón familiar aqu.."ia meA...iante acuerdo

de~radónSU-SCtil.::o en documeneo fehaciente. que debera'!S~que
'*" asUmé como mJn!mo el 40 L'Or 100 de los' p.uqC$ y de las =es?Or-.saOilidadO!S
c:.vü. fiscal. y soc1a.l. de fa gest:!ón de la. explotación con una dU:acQn supe......or

a 10 ai"ics.

Art!culo 12-- Avudy a la ptiméfa lMtal.yjgn

L Las aY'-Jdas el la príme:ains-taIac:r;ón de a;-:i.cUl.tn.~j6ven~ pod:::b ¡¡1dui:":

a} Una primA 1inica ~_e.xplQtadónque poqrasustLtuirse por una boni.!icaci¡Jn de

interés equivalente. cuya cuantía.~ po!1rá ser:

L500.000 pesetaS cuando la tnsW:adón conlleve La plena titula..."i.dad 'f no se
rMllce SOpt'l! la explot.ae=ón f~ o cuando l.nsta11ndose en éSta, el
~eneEciario asUm.l totalmente las t'eSpoonsabilidac.es de gestidn de la

expl.otadón y umqa una ~'"t!dpadOn, igual osu-penor. al 50 por 100, ta.."lte

!!;'l ti ::esultado ecJr-.om.ic:o eomo a."l I!I. capital de explotadón.

L.000.000 peseea:l cuandc i.n.staL1tIc1ose en 1a uplot:a::::.ón tarnili.a= ¡' ast¡"T.ienc.u

totalmente la3rvs~~esde gut:1ón. de la explotaei.ón. 'Ü~

tenqa una ;t.t.rti.I:ipa.ción igual o suparior al 50 por 100 d...l rt!5ul':3do económJco

'f no alcance al SO por 100 d.el cap¡taL ele E!Xillotadón.

500.000 pesecas an:.os~ supuestos.

bl :Jna boru..ficadón de, intereses has-..a. S punt;)S sobre e-l r....ee:és p:::~e..~:l.C.iill

establecido en Les ConV4J'lios con L'\ti'dade.s .jl! o:-edl.to. durante \U1 ~"iod-o

mdximo de 15 &\0$, cuyo va.Lo: cap1.taliz.ado no supere 1,500_000 ?ese.tas para

!.os pcéstamos ~cnadoscon 1a i.."lStAl.adÓn.

2. =:n 1a m!sma. éXt'!='taeión no po<!r:an percil:)i:'se :Ms de una prt..-na da p:1.":I.e'z,

Lnstalac:.órt. En el caso ce e:tis:ir ins:.&1adones mtlltiples:, la. p'::-oma úr..ic.a. $l!ra d:,.......sitlk

e.n fundan ~al qrac10 da ootitula..-tdtd de. eada ;Ovan.
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3. La prin\4 de instaJ.adótl podrá ser abonada a c:1terio de cada Comunidad Autónoma.
de una soLa '\I'l!:l: o bien tracd.0n4d.i. con 1m p:tme.r P4qo c1al. 50 por 100 c::mo mil".i.'l\O en
e! momento de la 1nsta1adón. 'f el reste en una tase ~~r al :inaJ.i.::ar el

co.rnsponc!iante plan. y, en su::aso. cu.mpUdoal.os comprorn.i.soS P4!ndientes.

4. Tanto las prtmascamo 10& pnstamos de instal&c:::ión podrin tener. tntnlot..-u. las

siquiantes a.pllcadones:

Pago da la ptimera anualidad de un contra.to ele arrendamiento de tierras.

?a.go de "4ere<:hoa henditl.:'tcs. en su cuo. a coharede..""OS de la explotación
familiar.

Adq~ón y mejora. de la. VivienIU rural.

AdecuaCón del capital tarrttortai y del de exploración, así como su am;t!i.aCión

para asequrar la. Viaml1dad Y :esultado eecnóm.i.co adec-.:.adc.

Apo~ económica daL joven. La Cooperativa o SAT. por su inteqraciOn

como SCIdc en el1la. cuando la ir.staladón sea por la. via. estab!ec:i~ en el

articula siqu1enttl.

Cualesqu.1era ocas q\a las Comunidades AutOnomas estimen pnoritar'.as y que
estén dertvadas de la primera Lnsta1adQn da lo8 aqri.e:ultores JÓvenes.

Artfg1Jq 29.- prtmmt 00""1"" por yia "9d'tlVl

Cuando 10a agricultores jóvenes se instalen mediante su tnteqraci6n an una
explotadón uoc::tat1va q~ sea Cooperatlva. o SAT cuyos SOdolS tras la integ:adón

sean en 81,1 mayoÑ. agm:ult0n8 .. titulo ptind.pa1, WS ayudas q\M cornspandan.
indu1das .Lu l1ucitu en el .pUtada 2 daL artkulo 11. ;ladran ser otorgadas .. los

jó'Mnes inJItaW1oaoa1&uplotadón uod.ati.va. En ate wtitaoCUQ. iacuantiade las
ayudas _ obtt:ndrA multip11l:&n4o tu res~vuayudas tnd1vtdU6lu par el nlime..-o

de jóvenes inteqradoa cuyo volumen a. trabajo en la explotación asodativ& sea una
UTM. y que c:wnplan los requis:i.tes establecidOS en el articulo 17.

SItCCION TgRq:M

Ar'...euJo 21.- Ayuda. para la lltvaN.a di la SQntaNUsJad

1. Las Comunidadu Autónomas podrán establecer ayudas para estirnu.Lar la

in!:-""Qd.ac:cón de la contabilidad de las lIxplotaciones aqra."iU qua podr! c:oncede..--se
a las aqr.cultaAS a titulo pJ:inci.p&1 Y se dJst:ró.bUiran. por 10 menos. ent..-. los CUAtro

primeros ai\os en.loa que se llave la c:ontabllida4 de qestión d. 5\1& explotae:1cr.es. El
im.;lOrte de tales ayUdas ..tará comp=-nd.i.do entre 100.000 y 150.000 pesetas por
benefic:::1arlo y por el. total. da lea c:uat--o adoa.

2. La amta.bilLdad. mendOnad.I. en ti apa...""'tada 1:

a) Comprenderi:

- U::,a. dese:ipc:i6n d. las e:a-~..e."ist1eu generaleS de la u?J,otac:.:ón. en
pa..-:cuJar. de lea faetona Y medios de pro<!uc=ón u~os.

- El as1ento SiS~tico't ntqular durante el. ajerc:::cw contable de los discntos
mov"mientos en metAlico o en espedll que afecten a la @xplotacon.

b J ConclUir! cad.d a.1.0 o:m la prese.ntaOón d@:

Un balanc:e (act1vo y pas¡vo) y Un4, cuenta de explotaC.ón {<;as-:.os e

ingresos J detalladcs.

Los datos necesarios para valorar la e.ficaC.a de la. gestión de la explotación

en su conjunto, en particuiar. la renta de trabajo po:: UTn 'f la renta del

aqticuJ..tor asi como los p.:ecisos para valorar id ::-entabilid.dd c.e !.as

principales act1vidades de la exploeao.ón.

Articule 22.- UtiJ!z¡'d<m aoÓDiJM de daros suministrados

Cl,la.n<".o el agricUltor se tle:rnWde de las ayudas previstas en el a.."""ticulo ante...-ior
y su altplo~n saa seJ.ecdonaa por la Admi."1lSt:adón Canttal o Autonóm1ca para

~ utllizadón de sus dates con .fines de gestión o de rea.ll:aCOn de estudios téc:'.u:o
?_(":~'O-Mi,::::;s, e pA:"3 su t~.cl.USíónen la Red Contable Aqra.ria Naclonal (Rs:CA."l¡ c.eberá

fadlita.r los datos de la c:ontabllidad de su uplOtadón que .. le r.qw.eran,
garant1ZM\dose su anonimato por apl1caCó:'l.. del. sec..-.to esUdiStíco.

SECcrOH CUARTA

t.as Comunidades Autónomas podrin esta.clecer ayudas pa:a la puesta en mucha

por parte de las aqrupaaones. de servici.oa: de ayuda mutua. sustit'.1d.ón o gssti6n

de explotad.Cnes.

Articulq 24._ AgruPM19DU d. arytsqs da ayuda mutua

1. Se pociran conceder ayudas .. tu aqrupadones reconocidAs por.las Comunida4es

Autónomas que se hayan creado cespués del 1 de. abrU.. de 1985. cuyo objetivo sea:

La ayuda mutua entra exPlotaciones. incluida la utili::adón de nuevas
ta<:no1ol,;ias y de pr~...c&s para .la p:-otec=ión y mejora~ medio ambiente y 1&

conservac:16n del. espado natu.-.sJ..

La utilización en c:omun mas radOnal de los medios de prodU=ón aqruios.

La elepl.otadón an comUn.

DichM ay....l.::o..i ;o¿ cQt..'1.arán a ccnt.-.:~ :ü ~a'JO ce los :;astos de cada il.:\0 de

gestión. funcionamiento' y puuta. en mucha. durante un mUimo de tos d.nco ai\os

stguíantas al inídO da la ae:tivtc1ad a.u:&illad.a. cuyo colll1en%o c1ebe:t ser aa.d1t&do.

-2. ElI.mPQrte de las ayudas se esta.blecUi en fundón dial nlimuo de pa...""tid.pantas Y

da la ac:ávidad ejerQda en común. sin que en ningún cua pueda ser SUPL"1oJ: a

2.200.000 pesetas por aqrupadón.

3. Las Comunlda4es Autónomas po4rán d.e.t1ntr la to:ma jutidic:.l de dichas
agrupaciones y las condici.ol1es th: <:oU.boraci.ón de sus miemb::'Ol5.

l. se pod.r.a. ot::lrqar Un.A ayuda l1e puesta en ma.rd\a a 1u ascci.adones aq:ariaa cuyo
objeto sea.1a. c:readón da servidos da sustitudOn en la explotadón. 51 aai lo solicitan.
Dicha ayuda de puesta en rnarr-....ha. .. destinar! a c:ontribw.r a la c:obutura de 108
qasto15 de gest:ón. funcionanú.ento 't puesta. en ma.-cha.

2. Para tener derecho a la ayuda contemplad¿ en el apa::-.ado 1, el serl1C.O de

sustitución deber! ser autoriZado por la Comun.i.dad Autónoma y empleAr. al menos.
una persona a ti.empo com¡:¡leto. c:uaJ.ificada para el trabajo que debed dese.-n;:e.'\ar.

3. Las Comunidades Autónomas podrán dete..""minar las cond1dones para autan=a= los

servicos contemplados en el apartado 1 y en particular:

La forma. junc:1iCa.

Las condiciones relativas a la gl!5tiOn y a la contab1lldad.

tos casos de sustituC6n que podrán compr1tnder La sustitución del titcl.l:' o de

cualq-,,;,ier persona que trabaje en La expLotación.

Su duradón que debed ser. al menos. de diez ados.

4. La ayud.d de puesta en marcha. contemplada en el apa.."'tado 1 no podra supe...~

1.800.000 ;¡es.etas por agente de sustitución empleado a tiempo completo en las

actividades prevtstas an el apana~ 2. Ol.c.'10 impo.:ta se dist::"'~ui::a entre los eneo,

primeros a¡'\.os de aet:.vtdad de cada. agente y_ se pod.ra repartU" de forma dec..-edente

dura..,¡:a di.c:'.o perieco.

A,.,'""ticu10 26.- Agruoac:ion¿s de gest:i.óJl..!t!'!loresarta.l de elCpl.otadones

l. Se podr<i. concedar '-'na ayuda da puesta >::n ma...-c:hd a !.as d.SCCí.adonas3.granas cuyo
ob}eto sea la crea06n de servicws de gestión de explotaciones. O:.cha ayuca. se

dast:i:nara a .:;ontribuir a la cobertu=~ de Los. costes del S&V1.CiO de gestión

empresan&.
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2. La ayuda contemplada en el apartado 1 se concederá para. la aco.Vidad de tos
agentes encargados da anal1%ar !os usultados de la contabi!.idad y lQ,s demás datos

por cuenta de los t1tu1a.rU.

J. Para tener derec:ho a la ayuda contemplada en al. a~r""..ado l. el serr..ciO de gutión

de expWtal::1QneS detMrt SU' autari=ada por la Comunidad Autónoma y emplear a

tiempo completo. al menos a un agente cuallff-ado para desempeftar Lis tu.~es

contempladas en el apartado 2.

4. t.ds Comunidades Al,ltónomAs po4rán determ1tlaJ:' las condidones n«asariu para
autorizar .los sarvídOS contemp14dos en el apa...-Udo 1 '/. en pa..."'ticu.La.r:

La forma. juridú:a.

Las condiciones relativa..:> a la qest:ón y a la contabi,!;:cad.

Su duración qua deberá ser. al menos. de diez &1\os.

El. número nUn1mo de aqricultores a!ili.ados.

5. El únporte de La.. ayuda de puesta en marcha contemplada en el apa:"'..ad.o 1 no ?Odr~

superar SACO.CCO pesetas por a;enta em;üHdo a tiempo ::offi;¡leto ;.ara re4l¡:a: las

aet:i.~des previstas en al apartado 2. ~. importe se n!pU'tira en::=a lOs c:nco
pr-'.meros at\cs de ac::i.-.rtdad de cada agente y se~a upa::= de forma decrecen:e

a 10 largo de este per!odo.

6. ~ podra $ustitui:' al sistema de ayuda prevtsto an el apa.r-.ado 5 por un SlStama de
ayuda de puesta en mar-..ha para. int.."'Oduc:eón c1e una ges:.ón de !as explo~'1es
aqticolas en bene!1d.o de los aqricultores que se deCiquen a la aq:"..cultu:a como
ocupaaón p:tnd.paJ. y qua racur:'an a qtos sarvid.os c1e qeSeón de Las explotaacnes
contemplados en el apartado l.

En d!cho cuo la ayuda. no podrA sU;íe:&r las 75.000 pese.:.as yar axplc~l"., que
se deberá repartir. 41. menos. a lo largo de doS atlos.

7. Cuando la Aqrupaeión bllnafidaria. da estas aY''¡~ saa Wec=.cl".ada p"r lea:

Organismos de la Administración Central o Autonómic3., con la fi.naL:.dad de t'Ull%4r

astuc1ios tic:ueos o el!lUdis:1cos en basa a sus datos con:al:)la,¡¡ y c!.a gestén que
ayuden a una mejor toma de d8dStOne.s a los agricultores. debe:á pone a d.ispos1ción
d~ loa m;.s;na les datos y resultados de la gestión de La a¡(plotáccn :!~ 3\.:.S asoc:.ados,

gar-ant:.zandose el anonimato en apUc.ación del sec:'e':O esta~:¡ca.

sgCCION OtrrNTA

Art:icylg 27.- Ayudy a las ínv!!r!!j:gng '9r"'?!e:

l. se podri conceder una ayuda a la. repoblación forutal. de las supe..~a~""ias

a los ttuta.res d.. LIs explotadones. t..a ayuda a la repoblación ;¡edra también

coru:eáe...... a cualquier otra persona. a80daci6n. coopuativa o SAT. Junta ved.na.l.

Ent1da.d t..oca.l y agrupac1ón de c:ual.quWr t1po qua procada a la. repoblación de. L1&
super!ices agrarias.

2. Los aqr'.cu.1tores a tit'.1lo pr1ndpa1 po¡:!:án percibir también una ayuda para las

inversiones reJ.ativu .. la mejora de las superficies de bosques, tales como obras

raterentes a cor""..avientos. co:ti!ueqos. puntos de agua, cami.:'l.os y pistas fores:ales.

J. Los gastos de adaptae16n de la maquinaria y equipo ag'ratios para t:3..bajos
sllviQlas. !orrr.arán parte de las i."\ve~onescontempladas en los a;¡a..-..ados 1 'I Z.

4. Las ayudas. en dos planes de inv~S1Ón como maximo durante u~ pe.dodo de 6
mes, su concederán para una cuantia ma:uma ce in·.ers,ón de 55.200_000 ptas. en

caso de: asodadones, cooperativas, SAT, Junta Vecinal, Entidad t.oca.i. y agrupación
de c-..alquier tipo, y de 18.400.000 pesetas para 3gtiCuJ.:Oru in~·Fi.d.uales. t.a
modalldad de la ayuda sera opcional en forma de bonificación de ir.tereses de los
présta.."l'\OS, (fUe ¡lOdrán cubrir la ir.v~rs:.jr. total aprobada. o en !c:ma miXta de;

subvención dir9Cta del pt1mer t:'amo de u".Vet'Sión que opte por la S'.10vend.On del
captt.a1 éent..-o de te establecido en el ,,:-:'::c\.:..1o II y con.l.!i=adón ,=~ interéS de.!

préStamo de hasta 15 anos de amo~-::ad.ón que cubra el r~to de l.a inv'!crsiOn. El
porcentaje de ayu~a a aplicar. en su caso. al primer t:amo de ~".ve=s:.c::.*ra de t".asta

el. 25 por 100. pudienclO las Comunidades Autónomas incr~...t\entar este porce."\taje
financa.'":.do ese ínc..-emento con sus p:'opios recursos en su :""l'::e:qridad al margen de
los Convenios bilaterales previstos en el Capitulo W.

El epo da tntem" 1c& prést.lmos bol"J.fica~ sera del ~ po:- 100. apJ.tcando la

redw::::ron c';)rres?Ondiente sobre ti inte.."'ts eon....-nido con las Enndades de c:édito.

El ruwtado da apUcar ambas modalldades de ayul1as tend:i los siquLentes limites

pOrcentuales para cada tipO da mejora:

Hasta el. 80 por 100 de la. inversión aprobada para la r-epoblaQ6n fo~tal.

medi.inta pla.ntaeiOn o resiembra con espe<:1es ebOreas o arbusc.vas y para la

const.-ucd6n de caminOS y pi.stas torastalllS.

Hasta el. 6V por LOO de la inversión aprobada para obras de meJOra de

3'.1?ert~Ciescosc~, r.ar.ovaoón y mejora d~ .ue:r:'loca;,es, y cor:st-:1.J,c::on de
co:+.a:viantos, cortafuegos. franjas protectoras y puntos de a,,;ua..

En todo caso las cuantías resultantes del conjunto de ayudas seAa1adas L'\ este

apartada :'10 SUp4U'arán las slqu1antes ciru para cada tipo de mejora:

275.000 pesetas por hectilrea para la repoblaC.ón forestal.

100.000 pesetas por: h~..a...-ea ~ la mejora de las superl'..ces de bos::¡ues y
para. obras referentes a cor-.avientos.

200.000 paetas por heeurea para la renovadón y mejora de los bosques de

alco..-noques.

2.700 . 000 pesetas por l<1lomet:'O para los caminos y pistas fonsta.1es.

22.700 pesetas por hec"".a..-ea provista de c:or"".afueqos y de puntos de agua.

5. A Cr1teríO de las Comuni:1ades Autónomas se deti!:nunará las condJ,dones de

repoblacón de las sUilllrf1aes agrarias que ¡)edra..1- i:lC!.uir, en pa:-='~,

condici.ones rtla1:ivas a la Jocau"'adón y a la concent:'<1Cón de las superf;.c.es que

puedan ser repObladas, asi como las upeci.u for~s ¡;t::,e!a.rentes a uWi:ar en La

repobladón.

Junto a Las dlsposidones adoptadas pa:a la. detL-:r.mación de tales co.'1diCiones de
repoblac:i6n se elabOraran para $ucomunie&dón a la. Com.i.si6n de Las Comunidaces

Eu...-opeas, laS normas de desa.."'Tollo qua inc:.uyan los $i.guientes asp~$:

Las dlsposid.ones adoptadas con viStas a la evaluaCón y cont..-oi de la inCldenc::.a

sobre el. mediO amble.'1te.

una tnd1cad.ón de las metUi2s de acompatlanUanto adoptadas o contempladas.

una JndiCadón de lee pl4nes o proc;ramas forutales a los que debe ru.,ondUi

la. re;¡ob1ación.

SgeCION SPCTA

Ayyd¡Ja a moas §!!Millle;l

Para cont..""iOuir a La tn~dacc.6n o 41. mantenir.u.ento de pr&c"'"-ea3 de ;lroducd6n
agrana compatibles con Las exigencias de la protsc:::..:;in deJ. medio ambie.'1t8 'I de. los

::8Cur30S naturales o ctln !.as exigencias de la conservacén del upaco na:ural y del

paisaje, Y contribuir de este modo a La ad.aptaetón y a la or-..-entacon <:!.1!! l.a5

ptoducdona agrarias de acuerdo con las necasida.de.s de tos me---cados '{ teruenao en
cuenta las pér'd.1daa de renta agrar'..a que de ello se de...·1van. se pod..-i est.l.bJ.ec2r '..1n

r;llgtrnan de ayuda especi!!co en :tOnaS par"".....--ura...--mente senslbles desde estoS ;lt.:.n.tos

de víata.

Art:ft;ulp 29.- Comprnmíso da! ag;jcultor

El réq1men de ayudaS mencionado en el. a..."'ticulo ante.."1or cons1st::'...-i en U:\a ;lr'Ó..tna
anual. por hect.tre&, CQ~da a los ag'rt..-uitores > cuya explotadón U""..é ubiCadA en

zona sensible y q\.I. se comprometan. en el ma...-co de un p.roqrama espeCfico para la.

zona cons1dL-ada y 41. m.nos durante ctneo .mas, a int.."'Oduer o a mantene:: unas
pr~...casde producdón agticoia. ganadera o foruta.l. ~p.at1blescon las exigMdaS
de la protecCón del. madio amDiente y de los ~-sos nat'.lr.J!es o con !.aS exi;a..=.as

de la conservación del. 8S;taCÍO natural y del paisaje.

Art:f&uIQ 30.- Pe:'ª2dtn di 7.Ot\a 3DSÍhle

14 AdmUústracíOn com~tentede':erminará las zonas se:-.s.:..jles y e~ ~~nci6r', c'e los
objetivos a alca.-u:a.r, definká las prac-.;;=as de ,?.:"Oduc=,:',"l compa,=.bles C~:1. las
exigem::ias de !a proteca6n del. medio ambie."l.te y de:Os recu..""SOS natu:Jlu. e con !.as

eltiqencU.s de la conservación del es¡;>aco ".d:ural y é.u pa:..saje. Asi,-:w;;no. t.:¡a.=i laS

rtglas Y los criterios que se deberán obserVar por lo que respecu a las prac----eas de

;¡roduco.6n previstas en el a:".ic\ú.o ante.::ior. esp~.u\te l.u re.La.'::.-I.l.$ ~

rnantaninuento o a La reduc::ión de La tnte.nSldad c!.E' ?r':)d'.l~~n y a la densic!.ad de
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ganaáO exigidas. !qualmente establece:a el impoc:e y la c.u:ación ce la ?ri:nd. que
t:.ependlll"án del. compronUso susc..."ito por el bene!i::iario en el ma::c;:;¡ cel pt"Ol¡:-a,...na.

Articulg 11.- ImPOrte de la Pr1ma

c::. :..:n;io:-"..e máximo de 1d. p::"..ma an¡¡a! por heC""...i..-aa me....c:.onaéa en el a...-';;'cuJ.o

ante.:to:, se fi;a en 22.700 pesetas por ha.'tárea dl.:rante el plazo ;lUr".l:7.C ce c.-.c:: a....OS

cumpliendo.Los compwmi.sos contemplados en dicho a:".icu.lo.

SECC!ON SEPTL~

Artículo 32.- Modalid<1d de ¡as ayudas 3 la C-'.klit:Cdoun or"f~Qr.;)l

1 _ Se podran establece:- ayuCiJ.S ?a=¿ meiCr.l:: .'.1 CL<iii.!~-::::.;!,,;,Óf¡ p=t~:':'ai~'l=~:-.l,

or':¿n a las fHK:;!SÍdades de la agr:cultura. moderna, me(.1.;an~e curses. 3<'!m:..,-,"':-.0S

~st.a!".c..::lS de formación y ~p~~je prác'::....'Q. oll'~C::':;"cose.~ -c_~;:Jlota-.::':-,,,,.sil.-:;::::O::'.dS

t>úbllcas o privadas.

2. =:Stas a'f\Jdas podrán consistir en:

a J Becas a los jOvenes que asistan a cursos reglddcs ce ::::apactacon protesional

agra..."ia. con edad superior a la ~pondie...'"ttea la <!scola...'"1.c.a.-:í cbllgaUlr'-d.

:::'l Becas a les a.s..stentes <l (;',).=5 'f eS~,:l...n:::;'dS de. fü:::~'¿Clon ¡:;d=~ diri<;"..::titS.

trabajadores y socas de agrupaciones de agri.c:uJ.tor>as y ";oo?",.-:.ativa.s, 9~...ra

mejorar su organiZación y elicacia soc:.etar..a. y empresa...-..al.

e) Becas para ti.tu.Lares de f!x.plotación. colaboradores f~es y rraba],I"~o~

agr.:colas por c¡;enta ajena. para eu=sos de tormaci.ón y p~eco.on3.r:u.ento

profesional agra...'"i.o.

dISecas para jóvenes ~r asistencia a cu...-sos de formac.ón p=ofi!S:.ona.J. aq:::ma
necesarios para adqui± el ruv~ de fcnnd.cÓn proIesJ.on3l e:u<;ido :;.or el

ar"'~culo 17 y cuya duración <:::eberá. ser al menes de 150 hor~.

3. Las acc::cnes objeto del presente a:"'..icUlo r.o inc.::L:i.=á.(\ les ,_"'"":..;¡:::scs o ':';:::::;ill.~s q,~t!

:onnen p~e de prograrr.a5 o regunenes nOLn.a.J.es ¿e ~ er-.setia=.i (!le~ o sl.:~.cr

aqticolJ..

Articulo :n.- cr!teriQ§ y Cllantias de !as avudas

1. Loa cuantia de las ayud.as C'OnespondientllS a las sellalada.<;¡ en al. apa:-..ado 2 al del

a::"'''::c~oanter'..or. sera f!.~ada d.e ac"..:e..~Q on crtta-"ios an,cc.l¡03 a.teS es-..ablec:id:s por
el Ministerio de Ec1ucación y Cie.'1eia en las convocatonas del régUnen g:ene=aJ. ce

ayudas al estudio. Su apllca:én ga=a..tu:4ra el prt.-.c.p..io de ~g:ua.1dad de

oportunidades que preside la concestón de. las b«:as de capacitaci6n. U. fase de

publlc:.~adde convocatona y t::'ar.ub!! de la sollC.~dáe beca '1 su qestiOl". se ef~ara

?al: :.as Comunidades Autónomas.

2. Con L.."dependenaa. del tope máximo comunitari.o ce. l.OOO.OOO de ~t4S iX'C

O>itnefici.a.no. ~a las aetiV1.dadOiS formativas.. que p.!rm.itan la ju.tIiicaclón ce costes

d.e r~n de las actiVidades formativas y de sosten.i.m.i.ento de los centrDs

docentes. Las ayudU má.x1mas computables en kll¡ Ccn.....n:.os blla~erales q-.a se

susc..""iban. consistirán en las be;.u di..~...as al. bene.ti.c1a.rio ?a.ra o,¡.:t".r sus QStas

de ~tenda a. la ac:vic1a.d formativa.

150.000 pesetas para !os cursos dé formación reg:lada. con duración lecd.va de

.IDo académico.

SO.OOO pesetas para los cursos no reqlado:~ pero con duración minima ':;;!c l. 50

horas l.ect1vas.

20.000 pesetas para los cusos o actiVidades !a.¡mac,vas de d .....raaon ~...1ia:.iu('

a 1SO horas lectivas.

Artig.11g 34.- Di.Stribuqón d""\a financi.adÓn de lag avudas

l. El t-<Jnisteno de Agricl.lJtura. Pesca y Alirnent,3.Cón fiwt..'1o.a..:-a, a. t:::'avo!s del

Instltu:o Nelconal. de Reforlnd y Desarrollo Agra..""io. la totalidad del. importe de ~

aYÚdas iliqwentes:

Soniticac:.ón d~ i.ntereses de los pre5tamos ,jes::inac.cs a. la eíecutién -:'e los

Planes de M~j(::d.. conforme el !.o est.3b!.ec:.do en les a...""tic·.llos 12 y 13.

Seni..."icdci.Ó.:l. de !.os {nta:~ de ¡os pr-e:stamos ~e i:'l.$wac:.ór:. :ie a<;::::c-":'¡to~

jóvenes. conterme a lo dispuesto en el ~..iCulo 19.1.

BcrJ!ü:ac:.6n é~ los i.ntl!:eses de los préstarnos ce.s:.nados a lnversiol".es

fo::estal.es en super'..ici.es ag-:a..."'ia.s ~ según lo ~~b1ed.dQen el a.r-.ft.u1o 2.7. "',

BorJ.ficac:.ón ée !.os :"')te=e~s cte las p:-é.starnos en i....... '1"!::s1ones pa=a

a<:::~ción de ti.e-~ en los ca.sos contemplados en :.a Di3p:sídOr.

7:anSltor'...a ~gunda.

2. ~ C~m'~nicadesAutcnomas poo:a..'l !manda:- las ~ta..'1tes aY'.lc4.; menc;;:nadas

en este Real Oee.-""eto y en conc..--eto Las Slqwentes:

<.."lli>?uesto en e,i iUticulo !.9.1.3), cuand.o se opte por sur,¡ver..ci.ón di..-ec...a.

Ayud.:>.s a la :~c:odllc:;:ionde la c:mta.bilidad 'lo -l,;:-·..:.pa.C1Ol".es de Si:!:-;'ic.os
en oeneficio de !.as &x.piotad.ones agranas. de acue..::d.o con lo est.able::.da '!n

los a..."t.c1Jlos Zl al. 26, d ..:noos inclusive.

8<K:aS para m':!.)o::a.r la cuali.ti~on profe:;;.¡onaJ. ag:'..co.l.a. de =nfor:n:.dad a

1.. establece.. en ~cs a..-~os 32 ¡ 33.

,....~dl.das no _:T.:ntempladas coma ~n cnmú,., que regttil! es~.r'•.l.::len:.e

~J;Cd Ccmurudad. Autcncml!. e.n ':;<lSe a, su ¡"lorm.;.':.'....a y en ¿J, ma...-co i'

c;;nte..'\idos gel~ériCOz de este Redl Decreb.

3. En .::-elac:;n d '...a.:;; medidas pa:a zonas s.easibles, la fL.'l<i.:10ac:.Cn con:-<'..5¿cnder:a

cu~r'.:ld d la Adr:úrust:aci.On ccm~tente que decla::e La Wl".a senz¡::::'e yl.~D.1ebe el

prog¡";'lffia ;;c::esponCi.e[.~_e.

'L ¡;:: ?o;;c¿r.~';'j¿ ,;l.a pa.r:;.,:;.;;>aClÓn del :'1i.ru.:::¡t.e~od¿ A.:;=:clllL:.::-'l. F~SC'll A.l.Ur.er.:acCr;

en la cobet':ura de.!. conjunto de las ayudas ccnced.:.das en cada eJerceo. a exce¡Y-:i.ón

de las ayueas cor::eSpondientes al Ultimo gwón del ?uare :!: ~e éste a..-Jcuio y ce l.a.3

ayudas prev:.s:t.d5 p~a zonas set'sibles atadas en el punto 3 de éste a..~ que no

se CQmputaran a estos efectos. ioe e$t.ablecl!ra ar, l.cs ConvenioS blla:arales con las

Cnmuni:1ades P.utó..omas, c:onfOrTIU! a !.a que se indica en el ~..iculo Slguiente.

Artigllo 35.- CQ·,veNcs bilateraJég con Comwudad!!S Autónomas

L F'~r el HiJ".i:>teno ce Ag-~cultu.=a.?~ '1 Al.i¡nentaci.ón. ~ t!'a..ves c.e la Se--_~~l

General· ce ~,=,.;.c:uras Ag;;:a='..as, .se. ¡".egoca:iin y :iuscr-:.c;';-án COl". :;ada

Comulu;;1ad Autóncm.i Convenios bllate.::-a.i.es .muales. en los cuales s.e mc.tui.:::ao los

si.qu.i.ences asp.Ktos:

a) Las ASignacones te=tonal1llS d ... 14 inversón ayudad.... fijándose Los cupos

m.lximcs para cada .l.inea.

b l Comp:otlUSOS presupuestanos a asu~ per parte de cada Ad.>U.ru:S=ación.

con expresión de sus t"!5pectivos l?Crcentajes ce. pd...-tic~n en Li

!ínar.ci.aci.ón global d.a Lis ayudas.

el Com.pror.'.isoS ~. materia de gest:6r, ~ \..as os'f'.J.das e.<¡tableci.Ce.s ~n este ?eil..l

Ci!C;:,atO "i..:;!i! (;\3.:"era axpllr'''¡'ta. les ;1I.e,~os y ;neCidas do a':':opt..a.:" ?OC ?<4""t€! ce

<".,.ac¿¡, A,j¡:u.nJ.;3.t.~;;';::'':ll''; pdXa o!l ;;:Q:C.t~c"'':¡ d .....sd...-.:cllo c.e! ;:'..:.smo. e.-;;;:~e".:e :c.s

responsAbles. 1.r..fonuc\ci6n que det:..m d;..;;p.:.¡oo!t~ Admi..-u:;;t:::ac.ones. y. l..I

composic1ón y funoon.unlento de comis1ones de se.qw.."lliant>J.
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dI Procedimientos de coordinadOn y de conttol que gara..c.een el cumplimiento de

los objetivos de este Real. Dec:e.to y de 105 =e~tos de la nor.:"..aava

comunitaria.

lB 1 Mecuusmos de compensac1ón' financiera entre ambas AdmiIUs:::acior.u que.

sobre ejerddos cerrados. respeten el. porl:entaje acordado de part:ic::.pacón

presti.puestarta para cada ado.

fj ClausUlaS de fiexibí.l.1ZadOn temporal. respectO a la ejecuC16n de las medidas
acordadas. así como del rtteca.nismo de redist..""1buciOn da r8l:::ur'SQS no utill:ados ..

2. se auto:iZa al Instit<.:.to Nadonal de Reforma y Desa..·-~oUo A.:¡:ar.c ar~ !.os
actos adlt\inístrativos y trans!~""ltncias de capital a Las Comuno.cadas Autonomas
para garantLZar ~cumpllmientode los ConveniOS b1ldceral.es yen pa..-:icula: el del

citado grado de part1d.pad.Cn finanCien..

Articu.!9 36.- ConVt!rUos Einand.roa

l. Para la materíall%adón de las arudas !ina.."'l.cladas ;IOr el r-'.i:tisteno de Agriccl~u=a.

Pesca y Alimentaemn p",vistas en ~ articu!o 34.1 Y para la ~st..-ume.""I.tadónde tos

prestamos a que ellas se relieren en orden. a la !il"'.anc.aClÓn de las ~·\'Iers.iones. 3a

establecerán por parte de la Secntaria General de E3t..-ueturas Agrar'..as loS

correspondientes Conven.ioa con EntidadeS decrad1to p~bu.:as y pti",radas.

2,. El volumen máximo de recursos a convenir con las entidades de c=édito. en orden
<l La. tinandadOn de las actuadonas que. corresponden a la. S6c:e:a:-.a. General 118
Estructuras Agrartas. se fijará anualmente por 1.a Comisión Oeleqada del Gobie...-no
para Asuntos Económicos, a prepuesta de los Mir.i3terics de .Economía y Hada.'1.da, 'I

Aqricultu:a. Pesca.. y Aliméntadón.

Artirnlg 31.- criqrigS di cilimjbuc19n de recursos Nnanc::j.yas

El Mi.."ÚSte-."'io de Aqr1cUltura. Pesca y' A.llmentad.ón fijara .1.'1.1almer.':e la

d15tr1buCón d.e Los recursos mencol".ac1os an el a..""ti...-u.lo antenor en:..-e las d..ifuences
medidas o lineas de ayuda a atet\det'.con los :niSmos. establec.e.ndo5E! er: les =nv~"!.ÍCS

bilaterales con cada Comunidad Autónoma Q cupos mAximos iníQ.ale.s para ca.~ una
de dichds med1du. Di.álOII cupos ttliUimos resultaran de. ap.üc:a: crite..--:os de

dis:""i.budón objetiva que tengan en cuenta el peso ralativo da La a~..:::-.u.tura de ca.&

Comunidad Autónoma y La. ataném. a las Itecesidades de mcae..~ncan ~terios

de solldartdad. consultadas las Comunidades Autónomas.

La asignación de cupos miximcs anuales iniCiales se up:uarán ~ nume..---o de

actuaciones. i ..we:rsiOn y eompromiso financiero global. T<!ndran un seg~,¡,..ianto

constante e."'I su e.jecudón y podrán ser objeto de revisión de ac-.ardo -=::n lo$

mecanismOs que al efec"'..o se establezcan en los ConveniOS bilate:a1es. ?c:3's
reasignacón antA llnttaa d. ayudu '/ entre las ComuNdadas Autónor:la$. si ellas

pueden hacar IJSO Lnteqro de su a&tgnaCOn por c:arencia da dama.nda o de r •
presupuestar'.os parala.~. El capo final asignado Y no rullU<;1Q poto

eada Comunidad Autónoma no supondr& nl$8rII'a para el siquiante I!]e..""ddo.

CAPITULO IV

Tramitac:gn intgrmadón y seguimíMtg de l4S ayudas

Artlc:..1lo 38•• Tramit.aQón

l. La tramitación y resolud6n de los expeCientes de !IOlldtuc. de las ayudas ;>0= ~ilr"..e

de Los benef:id.a.rios de ,cada mecda contemplada en el pruente Rea.l Dec=eto, se:-a

rea.ll=a.da;>or cac1a. Comunidad Autónom4 en su cor-:espondienta tmbtto ttlr:itor.aJ,. COl"
La lloica excepCión. de tos expedientes de ámbito te..'"tito.n.u sUPL""ior al.. da unz
Comunidad Autónoma. en cuyo caso le corresponder! al M1.....aterio da A;r-:,¡].t;.;.:a.

Pesca y Allsnentae:ión atra.vés de la S!cretaria General. de ~t..'"1J~1SAgn...-..,as.

2. La ~a de la ayuda que t'..nancen l4.;¡ ComulúcUdes Autónomas se:á ;:a;ad.c
4irectamente por ellas en su totalldad.

3. La parta d.14 ayUf1& que fi.-.ande 14 Sec:etaria Ganeroal de Est.......-ruras Ag':'a.,-ias

en torma de bontficadón de tntL--ues sera resue.1to por~ Comunidad AUtCMma,
hasta agota:' el cupo maximO- y su importe fijado ;¡ara. ese atl.o en el ccr; ....enio. d&: como

la eut:1ficadón de. la rull.zaaon de las inversiOnes.

4. El pago de los importes co:=-upondientes a la. boni!icac.:.ón de :.n=er-'!SeS será
efectuado desde la 5ec=etaria General de Estructuras Agrar,¿s a la '!ntidad fir.a..>Ce:"a

on qu.i.en se hd.ya establecido convenio 'l por les unportu que or:upondan a La

llquidación etectudda para cada vencimiento. en baH a la comunicac:ón de la misma

que cac.a En:idad de c:edi,to :-eallce previa ,). su ·~ncmi.ento -=-ea1. de ~uer::l:o con la

~"'Íodiddad Y forma -regulada en los convenios, pudiendo realizarse tanto por
vencimientos sucesivas durante ~oca lA vida del ~:éstarno, c~mo por:.a ~ota.llc.ad deJ

valer actuaJi=ddo c=!n la tasa que corresponda a la fecha del p:i.rnc "~d.m:.~~.

5. En cuaJ.qui.e.:' caso. 14 resoluciÓn de La Comunidad Autónoma siqrJ.fica:'a. al.

reco~to del derecho a la boni!ícadón de inte..""eSeS del préStar.lo dent..-o de les
cupos establecidos en el convenio bila~alcon aqualla Comunidad Autónoma.

Articulg 39.- In..~

l. Con objeto' de poder desarrolla::' con La máxima agilidad el proceC!.'t\iento ~n su.
totalidad y tener i.tt!ormad.6n de 14 ejecución de las medi.da.s:

t.as Comunidades Autónomas podrán ,¡s""..anlecer los documentos que

esped!i.camente q¡nstttuyan al. '!.r:.pediente en sus dis~'tas fases.

El M1nistertc de- AgricUltu:a. Pasea y Alimentación de:s..-mi.na..~la,info::>IdCiO-r~

we..--ante a la id.enti.ficao.ón de cada ben~. los aspec'"..os desc:i~tlVOS e

indicadores bási.cos de 11 explotadOn. 'l los valo:as oaeonórnic:cs e Unpor-:es del
las ay\ldas cor=espondientes a cada expedienta resuelto. ~ta. inforl'!'.aciOru
indi'l1duaJ.i:;:ada sed. propor:onada por laS Com¡;n.i.dades Autónomas al.

!'tini.ste:'l.O de Agricultura.. ~ y Alimentación ~a el conjunto de.

ex;¡edientas rUt:altos, así como los cor:es?Ondie::.tas ce=-""~,:kadcsde ejec-,¡dón .

El conjunto de esta ir..formadón sera t:ansmttido jjlOr via informática. junto c::ln

tes documentos pracisos O/ca la valldaclón acmi.'1is:-a:'·/a de la miSma 'I, en su¡
def~o. por los proced.ími-entos que se estAbie:::can. Con el f¡n deno~

o ti;¡Wcar los .:onc.nidos de la i.n..'"ormad.6n. y pca hacer más eticaz la.

utüi::ac:ión de tos datos =e1acionados con la ap1.icadón dé este Real Oecreto. se
reali:ará l.a necesana norm.ali=ao.ón de La .iOC\lmentac:.ón común y la utili:ación

de c:!.avu.

2. Ld.s Comunidades Au~nomasseran depo5.ita.:ids de ¡¿ i:'.!o:macón que en o:i.;en

se de.be: disPQner a 108 efectos de cubrir las 8JCgencias de Lls trultltUQOD8S de La

Comurudad ~nOmica ~u:ropea en el eje..'"Ci.do de sus fundones de sequi..niento.

evaluación y ccnt:01. suministrando a su vu al Mír'J.r..e..~ de Aqril:u.ltu:a. :ouca 'f

Altmentad.6n la pa..'"U de dicha. informadón qua le sea nece.sa."'ia disponer o canaliza.!¡
para el eumpllnúento d.a Los $e.qUim.ientos de dic.~ r"1sti~c.onesComuni':a:"'.as.

Artíc:u1o 40.~ S!:gui.m!.ento

A Los etectos de 1nS"".....~mentar el cont:ol del cumpllrruento de los o:;¡jetl.·..os de es~e ReaJ

O~~to y de los requisitos de la normativa comwutarta así como il'ara facill':a:" las

<lCC..-tdades ~ue ,). tal t:.n v'!xiquen las !nsut',¡c'..ones de la Comur...dad E'wnómiea
Europea. se estanLece:1n con Los Órga.nos compete.'1.te.5 de Las CQrnunl~ades AU~I".Qmas

~os :'!';eca.-u.s~os aprop~ados ~e :-':!-al1za.c:ón y coord.:.....acon de ~.:hos cor...troles.

O!SPOSICroN~AOrcroNALE$

f>rimt!ra.- La.s Comunidades Autónomas. sin perjwci.o de !.as tin'!!4S de ar.1da ya

ctAdas en <!.l articulo) 4, podran astabtaeer ot:as llneas de ayuda '::e ca.:ac:e:
espe:cificc, regu.la.das en normativa propia, dunqUl! referidas' y relacionadaS conl

a.spectoS en materta de: estructuras agrar'.as de p:educción q"J.e cempleme.... ten lo

ueabled-do en este Real Decreto. a efectos de que 108 benefic:.anos puedan ac:o;erse;
a. tos prestamos sin bol'liticac::On dentro del Conve:-.io Financ:.e..'"O entra el Mir.istU'io

de Agrtc:ul.tu:::a. Pesca y Alimentación Y [as Entidades de~:O. c:on lOS llmitas que¡
.H estable:can en tos Conventos bllate..-aies entn '::'::':''\0 ~.:.Ú"...iste..'io 'f las Comuni~des
Autónomas

S!m1Dda. -

1.- El Minlsterio d@Ag:-:cu:.tura. Pesca y AJimen:adón. il :rav~de;a ~re':3-.-1a

General de E.st..-uC':u:as AgrariaS y ta.s Com1,¡nid<1des ';utóncmas podrán

establecer mecanismos de aval. sequro de nesgo, seguro de insoLva.,d.4

total e pardal, o cualeSquiera ot..--os que es~"'!Ien :1ec'!Sa=:.os con el t,;., d~
permitir ~ acceso a las ayudas de~ Real O~to a los casos del po~ies

benefic:;.anos carentes d. qarantiaS su..*l.~ta.sa ertt~-.o d.e .las Entldades
de erédito con quien se tenga. establecido Ccnve.rtio ~~er:), pudle...do
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desti.na...--se un 1 por 100 de Las ayudas concedidas :1l tcr.e.\) de se'ic;.:o qu.e se.
pudiera~.

2.- ~nt=e los ~mos de aval.. al Mini.ster'.c c,e Ag::..cuitun. Puca 'i

AlimentaeiOn. a. t:avés <1e la &lc:eUria Ceneral. de Est..""Uc..:uras Aqr4-"i.!s.
podrá $usc:'Ü).i.:' Convenio con l4~ Anonuna ~tatal. ~ Caucc::.
Aqrario (S.A.E.C.A.). bien de forma bllateral o conjtmtame.:'l.te ccn
Entidades de c:édito.

). - Una. pa...""'te da las ayudas concedidas pcdrá dUC:\a:"5Et a c=mpensar los gastes

de1as gar¡.ntias o avalu para los prUtamos cont:'aidos cuando sea necesanc

suplir la insu!idenc..a de las ga:antias reales y ¡¡erscnales.

Te.rcerJ.- las ComunidadeS A~t6nomas en el ejL""dco de sus c:mpetenc.as. yalJ

margen de las Clr;;dasc:cmputal:lles an los Conve.-uos b1J.ate:ales que ten.;ar: suscntes
con el ~.1.n1ste..~ J:!e Aqricult'.Jra, Pesca. y Allmentac.cn a. trAvés de la 5e=ataria

Ger.eral de Estructuras. Agratias. pod.ran compamentar 14s ayudas aguadas ti\ es~

Real Decreto hasta. alcanzar los topa maxi:ncs del Reqtame....to {CE::: 1 2328¡91.

~ (,.as Comunidades Autónomas podroin amplia: el nUmero de benefiCa.."ios con

cargo a sus presupuestell. siempre que cumplan los requisttos de este Re.¡tJ Oec...-eto.

CU4."'1do los tondos esta~ derivadoS de tos ConvanioS bllate.ra.les es~n~otaéOs o
sean insufiCantes.

~ El réqtmen de responsabilidad preVisto en el a..""ticulo 8 del Reglamento!
(CEE I 129/iO. afectara a tas dUe....-.n.tes Administraciones Publicas en re1.aci.6n en SUS!

respect:l....as actU&dOnes. quedando conc=etadO$ lea procec!im1a.."tos derivados de tal
accwn que~ponda.~r los Converúoa bilaterales suscrit:cs tiit....... .l.a 5ecre~
General de Esttucturas Aqrartas y Lu Comunidades Autónomas.

~!.asexplotae::i.one$ que. po.- c:Jncu.r':"..r .!.asC-.~ ~das en '.a :..eyi
49/198L. de 24 ele d.ic1embre sean caWfcadas c:J1tIO explotaci.ones fami.lia.res aq:ar'.as.
podran acceder. en ap11claón de la c:.t.ad<il Ley. a los beneiíC:iOs fiscales y :egistta1es

en ella esu.blecldos. :tiati·,fQS a laS =educdones de baSe. imponible. y exerodones de

impuestos para dete...~dastransmisiones patrtmoniales. asi como red\1CC1one:S de
gastos notaria.les y reqiSt:'a1es en dli!:termmados casos. La req~n que prec5o! ~

aplicaCión de estos benefíCOs corresponded alaS Comunidades A.utónomas median~
su propia normativa.

Sept:iíM._ Para el an.o 1992 ti porcentaje glob40. de la pd...'""tid.pad6n flnanéera del/

M1.."1i.sterio de Ag:'1CUl':ura. Pesca '1 AlitnentaCOn a establec->-r en I.os ConvenioS
bilaterales con. las Comunidades Autonomas. 3era del. 70 por 100. Esta porcentaje
podrá revtsa.rse a la baja en aiios sucestvos hasta alcanzar t"l 50 par 100 en 1996.

9ctava.- Losa:-..iculosl. apar"".ados5. 6, 7, 8, !.O. 11, 13. !.-ty 15; SaL fJ yhl;
6.2: 7.2: 9.1: 15.1 y 17.2. tienen el. caráCter de normati·.ra básica es"'...ataJ. de
cnformidad con lo establecido en ti ar".iculo 149.1.134 de la Constitud.6n.

PISPOSICIONES TP.ANffiTOR!A$

Primera.- "-as solicitudes presentadas al amparo del Real Decreto 808/1987, con
ante:ior:.dad a La entrada. en viqor del. presente Real Decreto sobre Las que ha:t3

recateo resolución de la Comunidad Autónoma antes del. 22 de j1.;:nio de 1.991 de!::lerárl
ser obleto de compromiso de gasto denvado de ellas cot"O!orme al Real Cec=e.tt
808/1987. En las restantes solldtudes presenta<jas al amparo de dicho Real. D~u.
con ante..."'ioridad ala entrada en vigor del. p:e5ente. Real Oec:eto. sobre las. que :".c
hdya recaido resoI.udón de la Comunidad AutOnoma asi como e.'1. aq''¡e.!.l.as que !ld.yail

sido resu~~ fa'.roraol.emente. el. bene!lc.a.rto pod:á .;ol.¡ctar que ~ar, ac.a?tacas 'i

resueltas conforme a 10 d1spuasto en. el presante Real Dec=eto. E:sta ad.aptaClón habn

de h.ac:er.Je antes <le f1nall%ar el.~ 1.992. por 10 que Las Comu..'"Úcad.es AutOnomas
fijaC"an el plazo llmite para rec2irla a fin de garantiZar la re.alWción de. la. misma

antes de !inal.U:ar dicho ejerc:icto ec:onórriio::l.

5emwdi - Has'"..a e1 31 4e l:!ic:iem.bre de 1994. y en kls casos l!O q.'.;e ,¿, ex?iotación
agraria no tenga capaddad para abSlJrber una trTH. '!l Plan .;!e Mejora pod::"a i","c-.!w.::

laad~~n ée~;orU;~ valor maJC..'tlO de 3.800.000 pesetas sem~~e con
ello se demuastre la Via.bi,lidad de la uplotadón ac¡ra...-ia. nsUlta.....te no Sl.endo ex:.';i.ble

el requiaito de llevar la. eontabW.dad. simp~menaoll4éa en el. a..."'ÚCU1o 5.

Esta inversíón en capital. te-""t1todal únicamente pod:'a ser ob"to de 1J,.'"\4bo~

de 10$ interesas del prutcunc; da hasta lS &tI.os; de amor-'~ apUcada a.I. i1\terés

pre..~~establecido en 108 Convení06 tinand.e..--oa, siendo el.. mteres a a"uear el
7 por lOO.

T!rg!!ra. - Hasta el 31 de Dic:emb:e de 1995, léL$ ayudas concedidas po;, la Comu."1.i.<:!.ad

Autónoma. de Canarias en el. marco de este Re.tl Decreto a. ;.os aq='..::uitores que no
reúnan las condiaones del. articU10 S a). 1 aquellas ct;;:;-as de Lcw ;¡revata.$ en el

Reglamento (CEE) 2328!91 que la. ComiSlOn de la C!E exce?CÜ~ ~a C4n<l..'ias. de.
acuerdo con el apartAdQ 10.6 del t:.tulo IV <:e la. Cedsl.cn 91!3U/CEZ. c!el. Ccr..sejo,

de 26 de junio, por 14 que se establece un p:oqrama de opc:.ones especU.!cas ~r La.

lejanía y la ir..sU1ar'~dadce Las tsias Canar.as (POS~CA..'l), ?OdrAn ser un;l1.:taO!es al
Convenio bílate:."a.l susc-..to por la sec...~o:ar..a Gene=3.1 d~ E:c1t...-UC:U::LS Aq:."a..~..as con

dicha Camur.idad Autónoma. huta !os I.im1tas que se ~ta.cl~n anualmente en el

;;itado Convenio.

DISPOSICION pEROC.4TOBIA

Queda derogAdo el Real Oec..-eto 808/1987. de 19 de junio. por el que se establece un

sistema de ayudas pa..-a la mejora de la ....":fcac.a de las es::'Uc:"..lras .!gra..."ias.

DISPOSICIONES f'INAbES

Prirnga.- se aucori=a al ~.L-.istro:1e Agn;:~t:....=", ?esca '1 ~entacen pa:"3.~.-:a.::

en el a...ubito de: su CJm~tend.a. las dispcsi.c:.ones prec:sas para el d~llo Y

ejec:Uc:i6n del presente Ru1 DlICnto.

!iegunda - El presenta Rul Decre.to ent:'a:i en Viqor el. d.1A S1qu¡.ente al de su

pubUcad6n en el ao1eti.." Ofic::¡al del Estado.

Dado en Madríd a 30 dc díeíembrc de 1991.
JUAN CARLOS R.

El I\linislru dt ,\gfllultura. Pl,.,C3 y Aliml;nlaóón,
¡'FDRO SOLBES MIRA

Rl:AL DI";CRl:TO ¡S88/199i de JO de diciembre. por el
qu(' se establece un plan de reord('nación del sector de la
leche y de los pruduc/OJ' !t.k/CO.f

La COlllpt'tilividad creciente en el mercado comunitario obliga a una
continua e\olución de la mayoría de 10\ sectores hacia mejores niveles
de dicacia, De un modo concreto, el sector de la leche y productos
1<Í<:tl'os adok'ce de imporlJnlcs probkmas qw..' 5C han hecho mas
('v¡denh:·~ Iras 1;.\ inlt:gra¡,:ión dI.· Lspalia cn la Comunidad Económica
Europea. ank la llt'cl'sidad Ik entrar en competcncia con el rc~to de los
Estados l\'1íel11oros, en general nKjor preparado,>,

'Por otm lado, la próxima fillaliL<lLión del P(Tlüdo transitorio paclado
('11 el Acta de Adhesión, con la consiguiente desaparición de detcnnina~
dos lllCTanismos que permiten una cierta mayor protección de nuestro
país. colocad a es le seclor en un<l situación dificil si no se adoptan de
jÚrllW inmediata las medidas .¡decuadas. Los problemas son muy
\ariado,,>, pero pueden agruparse en rslfllctur1ks. tecnológicos y organi~

YJti",os, con d dCli.ominador común de un insuficiente nivel de
clp;tali7<ICión

Ln d aml1no estructural. tanto la produccioll como la transformación
:H.'usan un alln grado dc minifundismo que dificulta la organización de
ti olt:ri:l ;,ls.i como el (ksarrollo dc la tecnlf¡cauón de las cmpreS3S,
l'ln;\l1do (onStTuenlcmenlí,' los costes de producción. AsimislllO, los
rCI1Jil1liultu~ medios por unidad de ganado S'Jll excesivamente bajos en
r:~pali{¡ y atkm<i~. la calidad del proJurtlJ !lO consigue los parám(~tros

aticluado\, ak...·tando desfavorablemenle a la competitividad, incluso en
el mercado nacional.

En el asplT10 organi;:ali\·o existell importantes deficiencias en d
:l'11bito dcl ;lsih'iacionismo de los ganaderus. destacando además la lalta
dI..' ('n tes llHerprofcslonaks que arllcu1cn la prodUCCión con la translúr
marión) distl'iblll.:ión como eslabones Intcrdependicn1cs de la misma
cadc!1a agrualill1l'ntaria. Las conscnh'ncias de esta ueconcxión sc dcjan
St'n¡iL ,:ntrc olros aspcdos, en los precios percibidos pQr los producto~

I"\..'S, dJlicultando además la evo!ut:Íón ordenada del scetor.
\. todo eslc conjunto de problemas de fóndo se ha YCIlldo a Slimal

l:! derivado de la implantación en daño 1984 delrcgil11l'n de cuotas
kdwras l"n b CEE que llega a lluc<,lro p"lIS. sin b Ilcccsana experienua
conHIIl¡lana y con el sector ininando su reestructuración.

'\ la \ ista de lodo ello. resulta lltTCSario t'ÍcstablecimJCn10 inmediato
de iln plan oe reordenación ljlh: contcmp/c una serie dc mt'didas d(
diYCfsa indok qU(' pt.Tl1l¡lan resolvcr lo... problemas planleados. dando
<11 mismo tiempo cumplimIento a la rt'glamentación comunitaria en la
materia.

El prescnh.' R(~al Dcucto tie¡K~ el carácter de disposición marco y
conlempla una serie de principios y norma) géncralcs. {:IKaminadas a


